
Sesión 16.a ordinaria en 21 de Junio de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

-,--_._._---

SC~LUUO 

1 .~Se acuerd;l suspende1' la se~:ún. 

Asistieron los seiiores: 

AZÓCal', Guillermo 

Barros J" Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E, 

Gatica, Ahraham 

G-utiérrez, Artemio 

Korner, Víctor 

::\laréln1bio, Xicolás 

Oyarzún, Enrique 

TIh'era, ¿.\ ugusto 

,\CT.\ .\PHOB,\D.\. 

S})STO,X 14.a ür:DTXAEL\ F):\" 21 DE ,nT:XIO 

D}~ 1~2í 

Asistieron los seílores OYL\'l'ZÚn, _~zúC'a\.'. Ba­

lTOS l'-:rl'ÚZU1'ih, Bal'ros J3..l'a, 11Grquez, Cah~roJ 

C:n,rnlO:1<.l, Cuneha don ~~qui1e.:;;¡, Echenique, GaU­

ca, GuU;'!'re?, Km'no¡', Lyon Pe11a. :\1ar,ullbio, XÚ' 

ñt-·z; 3rurgf~ (10. Opazo, Pi\yonka, R:ypr:l, Sánchez, 

,f=ehÜ]'nlHl111, rrru(~co. L-1.Te.io]~, 1 ~l'zúa. \~aI0ncia, 

Yrarrúzav:d y ZaÍlal'tu, 

J:-:1 SC'íiOl' I'l'e;:;idente da 1,01' aprob:l.da e1 acta 

de ht ,wsión l~.a, en 15 del actual que 110 ha 

f:iclo o bSE'rvat1a. 

EH aela ü(' la sesión anteriOl~ 13.<1. 0n 20 elel 

presento) queü;:1. en Secretaría, a di.sposición de 

los ~e llores Renac10res hast8. la seslün próxin1a. 

vant su a¡11'0hació1l, 

Se da cuenta en seguida de lo~ negocios que 

<:~ continuación se indi,can: 

o NcJos 

Uno. (le la Comisión Mixta ESIJecial de Se­

nadores Y Dillutltdos, encargada del estudio del 

Mensaje sobre ampliaciCll1 de las facultades otor­

gadas ]l0r la ley núme¡'o 4113 de 25 de Enero 

de 1927, en que comunica que ha pro,cedido a 

constituí¡'se, designando como PresIdente al ho­

norahle Senador don Matías Sil"a. 

Se nlanclú al'chivar. 

En los incidentes, el honorable Se'nador, se­

Ü01~ SÚl1chez, forYlJ-ula indicación para que se 

exima ele! tl,;. mite de Comisión y se tome inme­

diatamente en considerac-iún, el proyecto de ley 

iniciado cnun l\lensa.ie de S. E, el Presidente de 

la Uepúhlica, e.n que se proponen algunos cam­

lJio:< de l1oml)1'e8 de las a\-enielas y calles de las 

ríu{1a (le~ ele Tacna y ~..\rica. 

COl1 el asentixl1iento de la Sala se da flor 

ilPl'ohc'-ll:t (>~..,ta indi('aciún y se pone en discusión 

genf'l'al pI proyecto, drl11l1o~E' t;:"lcitan1ente por 
UlJJ'olmc1o, 

Considerado, en ~eguídi1., en discusión parti­

cular, se dan sucesi\'a y tácitamente por apro­

lJ~!cl(ls los dos artículos de que consta, 

Bl proyecto a}11'obrrc1o es ('on10 sigue:: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 En la ciudad de Tacna: la ca­

lle 2R de Julio se denominará en lo sucesivo, 26 

de ~lay(); la ele Matriz, Prat; la de 2 de Mayo, 

General elel Canto; la ,calle Siete Vueltas, Carre­

ra Pinto, 

ArL ~,o En la ciudad de Arica: la calle 2 

cie J\lay,J, SE' c1enominarií, en lo sucesi"o, 21 ,de 

-:el ayo: la dE' 28 de JuJío, Rafael Sotomayor; la 
eno (le la Honorable Ciimal'll de Diputados de BidHuh;que, Patl'Ício Lynch; la de Atahualpa 

COIl el cual cornunica que ha aprobado un pro- y ]lrolongación ~raipú, se denominarán Maipo; la; 

yecto de ley solJ;'econtribución a los bienes raí, de Ayacucho llevará el nombre que tiene actual-

ce.s, mente SU prolongación hacia el Poniente, o sea, 

PQSÓ a la CcA:11islón de J-Tacienda. ·Yungay; la rn'olongaci6n de la c~"ll1e Bolo'grfesi, 
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desd~ la calle 18 de Setiembre hasta el río San 1 Setiembre de 1926, par no usar de la palabra 

José, se denominará Avenida General Velásquez." ningún sei'íor Senador, se declara cerrado el de­

bate y se da tácitamente por aprobado. 

El señor Marambio hace 1)1'esente que la Co­

misión de Legislaci6n y Justkia ha estudiado ya 

diverso'S proye(~to'S sometidos a 'Su conocimiento, 

y acordado los informes respectivos, de los cua-

1€s no ha podido darse cuenta al Honorable Se­

nado 1)01' no contar con el número de firmas re­

glamentarias, y como se trata de asuntos sen­

cillos, que no habrán de producir ¿tificultades en 

su discusión, formula indicación 1)ara que se exi­

man del trámite de !Cornisión y se discutan sobre 
tabla los siguientes negocios: 

Los negocios a que se refiere 
guientes: 

son los si-

}Jl proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"ArUeulo único.-Reemp'lázase la frase: "1)or 

el funcionario indkado eil el artículo 5.0", que 

figura al final del inciso 2.0 del artículo 7.0. 

¡jp la ley sobre Contrato dG Prenda Ag"aria X.o 

4097, de 24 dG Setiembre último. por la sigui"n­

te: "por un ~otario Público o por un Oficial de! 

Regüül'o Civil." 

Se .pone en s,eguida en discusión ,general "S" 

lla,rticular ,el proyecto de ley, formulado en ·h 
Proyecto de ley de la Cámara ele 'Diputados . nloción del Hono:rable Sen'aid'or, señor Grrejola. 

sobre reforma de la ley número 4097, de 24 de ! relativo a la devoluciún de '1os dere'chos rle in­

Setiembre ele 1926, que establece el contrato (le: terna.clón pagadOS l)D1' las vasijas 'llamadas bor­

Prenda Agraria, en el sentido de que los Notarios j delesas. a los que exporten \'inos ('hilenos en 
Públicos puedan también autorizar los endosos ellas. 

para la transferencia de los derechos del acree- Usan de la p·a.J.abra los señores I~Iarum'bio, 
dar prendario, además de los Conservadores de 
Bienes Rakes. 

Moción del mismo señor Marambio, en que 

propone un proyecto de ley sobre caduddad de 

pertenencias nlineras por falta de pago de hl 
patente; 

Proye·cto de acuerdo' sobre permiso a la ins­

titución denominada "Centro Españo'] d'e CurÍ'r,ó", 

para conservar la posesión de un bien raíz; 

'Proyecto de ley sobre amnistía al ciudadano 

don 'Pablo Tapia Cruz; y 

Proyecto de acuerdo remitido por la CÚ­
mara de Diputados, sobre permiso a la corpora­

ción denominada "Sociedad }jjvangélica Bautis­

¡ ta", para conservar la posesión de un bien raíz. 

L:nejola, Darros don Alfn'(10 y Conr:ha don 

Aquiles. 
Cel~ra:dlo 'el debate, se procede a votar 'el pro­

yecto en los términos en que 10 propone la Co­

lnisión, y "esulta aprobado por 1 7 votos ,contra. 

1 y cuatro abstenciones. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DB LEY: 

"A,rtículo único. Los que 'expor:,"n vinos ~hi-

](,nos en hs vasijas llamadas "Bordelesas", ten­

drán d('r0cho a que eI Estado Ic\s pague, a títu-

].JI Presidente de la RellÚb1i0:11 '<licta)'" las 

El honorahle Senado,', sefwr urrejoJa. for- ,proba'ción del reemlJa"que de dichas Yewijas, pa­

mula indicaeión para que se discuta también en .él. losefe,ct,os indicados "ll el inciso an¡erim'''. 
la sesión de hoy, el 'proyecto de ley propuesto 

en una :Moción de Su Señoría, en el cual se 

estable'ce que los que exporten vlií'os chilenos en Se toma üespués en consitleraciCm, en el's­

las vasijas llarnadas n()rd01e~ms, trndrún oE"re- eusión general, 'el proyecto de lc'y forrnulaLlu en 

cho a 'que se les 1'8em'»0]88 el impUl,sto pagar1" ·h. moción elel honm'able Senador, señor :;YIa.l'am.­

por derechos de intcrnaejól1. 1liu, 801n'c ('c1,f1u('icla;J cL:- lH:'l'tencl1cia.s l11inen-ls pOl.~ 

Con el asentimiento de la Sala, se dan tá­

citanlente por aprobadas estas indicaciones y se 

pro,cede a considerar los negocios referidos. 

falta de pagos de 1)atentes. 

Usan de la .palahra los señore,s JVI-arambio, 

Il'arrázaval, Barros don ·A Ift'edo y Concha don 

Aquile~. 

·Cerra¡cl'o el debate, se da tácitamente por 

aprobado ,en genera.1. 

La d,iscusión pa.rticul-a,l' queda para la ilQ.Sión En discusión general y particular el proyec- " 
. . 1 C- d D' t d próxima. to de ley, rem,tIdo por a amara e ¡Pu a os I 

sobre reformas a la ley número 4097, de 24 de ' 3 _.~;::: 



SESlOiN EN 27 DE JUNIO 267 

'Con ·motivo de la soHcitud de don [.,uis de 1 

Dio's Larragoiti, 'en su . c8Jrácter depresid·ente! 

del "Centro Español de Curicó", sobre permiso ~ 

de·creto ·de.) Ministerio de Justi:da, número 371, 

de fecha, 20 de Marzo de 1922, el permiso re­

querido por el rurtíeulo 556 de~ Código Civil, 

para que pueda 'conservar ,la posesión de ~os 8i-para co'nservar la poseSión ,de un bien raíz, se 

da tflcitamente por aprobado el sigui<:mte,' guientes bienes raíces que tiene adquiridos en las 

PROYECTO DE ACCrERDO: 

i ciudades que se indican: Casa-conventillo núme­

. ros 312 y 314, de la calle de Argomedo de la 

: ciuuad ck Santiago, y cuYOS deslindes son: Nor-
"Artículo único. Concécle(?e a la institución' te, ('"..lle ,j'e Argom'Gda; Oriente, panadelia de la 

denomina.da "Centro Español de Curieó", con: sucesión Vásquez, adjudicada. a uoña Delfina 
i 

personalida.d jurídica, concedida por decreto de '. Silva Yúsquez; Sur y Pon'iente. con ,prOPiedad de 

1.0 de Febrerorl e 1913, expedido por el :!Vnniste- : don Anselmo Hevia IU<!Uelme. Casa y sitio núme­

·rio de .Justicia, el permiso requerirlo por el ar- '11'0 333, de la calle de Román Díaz, de.la ciudald 

tículo 556 de<l Código Civil para que pueda con- i d'e Santiago, 00mun:~de Pl'ovidenda, .que com­
servar' Lasta 'pOI' cincuenta afíos, la posesión del I prende .].os sítios números 3". 36 Y 37 de la Po-
sitio y casa qu(' tiene adquiridOR en la calle Ar­

turo Prat de la dudad ¡el'e Curicú bajo los siguien­

tes d'esHndes: Al Xorte, calle Arturo Prat; al 
Sur, don ¡Pedro L,o(Jn Carraf"co. ante,;,:; don E'nri­

Ique Reyes del Rio, y don Ilo,amel 'Vidal; al 

Ü'r'iente, don Ilosam'el ~Vj,(l'al y ':d Poniente don 

Manuel Avilés" 

En dbcusión general el proyecto ele ley so­

bre amnisUa al ciudadano don Pablo Tap'a Cruz, 

inkiado ·en un mensaje de Su ExcelenC'ia el Pre­

eldente de la Rel:>l1blica, se el'~ tácitamente por 

aprobado, 

Con el asentimiellto de la Sala, Re paRa a 1a 

1d1scusión particular, y ~e da 'Sucesiva y tácita­

mente por ':probados los daR rul'tículos del J)1'o­

yecto. 

El' })l'oye:cto a'l1roba(lo es COlllO ~igue: 

bhución 'c1'e San Luis, de Providencia, y cuyos 

deslindes son: Norte, con .propi2dadde don Gus­

tavo Calvo, .antes de don Ramón .. c\.. Díaz; Sur, 

con el resto de J,8i propie,lIa.d que pertenece en 

el dominio del selior I~rost; Oriente, Avenida 

Homán Día?; y Poniente. con 'propiedad de la .... 

Heneficenc'n. Casa y sitio ubicados en ,la caBe' 

San :.\Iartín númel'o 1113, de la ciu'dadde Con­

ce'pclón, y cuyo" iCl'eslinc1es son: Norte, con pro­

pied':1Id de la ",uresión ele .elon Antonio Soto; Orien­

te, con ·casa y 8'i·tio d'e don .Juan Desca.t; Sur, 

con la calle de San ,Martín, y Poniente 'con ca­

sa. y sitio ue don Carlos Cap'Hla, antes de U!1'a 

faTniLa. l\fan~an, y otros. Retazo de' sitio d'e ca­

tOl'Cl) metros ¡d'e frente a la calle BaImaceda, 

1'01' veinticInco ele fondo, que forma pa,rte <de'! 

sitio X.o 4 de la manzana 65 de 'J:a pObladón 

Laul'a~'o, c1e'pa;rtamento de Llajma, y cuyos des­

lindes son: XOl''tE"con 'resto del luis'Hl.O sitio ven­

dido a !lhm Carlos C\Tellado y don Antonio COl'-
T'HOYECTO DE LEY: 1 tr.~: S\lr. con otro re'sto del mi8mo sitio t1e pro-

.. p tI ! pi:'(I.'l!1 deja vendedora, doña Rosa Molinari, 
"IJ.~rtr'culo 1.0 Concédese anlnlS'LI;1 a a) ,o I 

. '" ,,:uda de García: Oriente. 'COn cane pú'blka, Y 
Tapia .Cruz, condenado por c10hle lnscrJpclon: 
electoral a un año de l'f'elusiún y p?rdifla r](!: Poniente. con sitio núnlero 3 de la sucesión de 

sus d.erecho" de ciui!<:ulano electol' por un perio- j Belarmino Yillf'gas; y un ret·.lzode sitio de cua-
JI tro lnet¡'Os de frente por veinticinco ,metros de 

·d.o de diez 'años, . 
Art. 2\' Estél ley regir" el"self' ~u PU1Jli'~:l-!' fondo. que forma parte de lo que queda "in 'ena­

I jenar de la manzaml nÚllwro G5 de la misma du-
c'ón en el "Diario Oficial". 

, (leed (le Lautaro, y l'uyos deslindes son: ::-\orte. con 
(E:n d',seusión general y pal'ticuLlr el llro-' la Foc'ied'lll ('nmpl':1,(lora; Sur. ron la vendedora 

y·ecto ele .weuerdo rem.Í'tido ))(\'1' la Cúmara de: Doña Husa ),Iolinal'Í; Oriente, calle Balma'ceda, 

Diputa;dos, sobre perrniso ", la ('orpol'ación de- i y Poniente, sUCCo' ',ín \'illegas. Sitio número 4 de 

nominada "Socied'::1.kl J::vangéliC'a Bautista", para: la rnanzana 1-17 (le1 plano de la Población Pi­

conservar la pose.siün de un bien raíz; p01' ~O: Ihullelbún, (le] (l:'i),-ll't;'lillento (1e Llaima, y cuyos 

usar de la 'pa1abra ningún se110r Senador, se rlc- desJindf>s .son: ~,\(Irt,'. calle Cautín: Sur, sitio 6 de 

c'lrura cerracllo el debate, y se da té,citamcnte por [éL misma manza,,,,: Ol'iEnt(', calle Manuel Rodr5-
ap'1'oh:aldo. 

El prdyecto aproba.do es como ,,'igue: 
g'ue,;; y Poniente. sitio número 3 de la misma 

l118nzana. Quinta ubicada 'all Poniente ·de la ciu­

eJad de TCl11u('o, ele tres hect"l'eas más o m.enos 
PROYECITO DE ACCERDO: 

de superfícip, y cuyos Irl'eslindes son: Nort~, quin­

"Artículoún¡'co. Coneédese a la corporación ta del señor Enrique Hegnauer y sucesión del 

denominada "Sodeda'd Evangélica Bautista",: señ.or Schafer; SUl·. con propiedad de (lon Ri­

que goza de personalidlad jurídica otorgada por cardo Klapp; Oriente, calle pública, y Poniente, 
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con ~pro-pieda,d ,de d,on Carlos Thiers. Sitio, núme- sos asuntos que ya han perdido eu oportuni­

ro. 7 de la manzana número 72-A. del plano de dad, y acordó informar al Senado.propo.niendo 

la ,ciudad de Temuco, y cuyos ,d'esUnd,es son: Nor- h tramitación constitucional correspondiente 

te, 'sitio número 6; Oriente, sitIo núm'e,ro 8; Po- para dichos asuntos. f 

niente, 108 sitios números 3 y 4, todo.s de dicC1a 1 Como de este informe no ha podido darse 

manzana, y iSur, calle Antonio Varas. Retazo del cuenta por no reunir el número reglamentario 

sitio. número 1, de la manzana número 34 de la de firmas, propone al Ho.no.rable Senado que se 

ciudrudl d'e Temuco, de veintkinco metro.s de acuerde enviar al archivo los siguientes nego­

fr'ente por .trejnta y cinco de fondo, y 'CUy08 des- cios: 

lind€8 son: No.rte, Claro. so,].a!r; 
~vIENSAJES m'e.o 2 de la misma m;anzana; 

d,e1 sitio número 1, y Ponienü~, 

Oriente, 8itio nú­

Sur, la o.tra part'e 

calle Lynch,. Casa 

y ,sitio sHua'd,os en Nacimiento, veintidós metros 
De 12 de Junio. de 1899.- Sobre reorgani­

I zación del Consejo de Defensa Fiscal. 
de frent'e por treinta y t1'e8 111 etros cuarenta cen- i 

I De 14 de Octubre de 1908.-Declara de uti-
tím'etros de fondo y cuyos d~slindes son: Norte, _ . . 

¡ Hdad publIca los terrenos necesarIOS para la 
eon propj.e~ad de don ::\Iedardo ~Iontti, ant,es de i construcción de líneas férreas del Estado.. 
don Juan de la Cruz Molina; Sur con herederos I 
tde la sucesión d'e don José Ca¡:rasco' Oriente 1 De 17 de Agosto de 1916.-Modifica la ley 

, ) i dQ licencias. 
con prop'iedad de don Medal'do ::vrontti, antes de i 
don Florentino Fernández; Poniente, con calle! De 8 de Febrero de 1916.-Sobl'e cOl1cesiún 

pública. Sitio ubicado en la Población de Freíre i de mercedes de agua. 
• .• ¡ De 94 de Enero de 1917.-Declal'a ele un-de V€1ntlclI1CO metros éle frente por cincuenta me- I . ~, ' 

tros de fondo, y cuyos deslindes son: Nort.e, tpro- I ¡lIlad pública los terrenos necesarios para con8-

piedad del vendedor; Sur, con propiedad de don i truir nuevas líneas férreas. 

,Salvador Alvarez y de doña Santos Merino; De 2 de JUnio de 1920.-Cl"<'a e1 CUE'rpo de 

Oriente, con propic(lad de don Domingo A. Vidal, Ingenieros de Minas. 

y ;Poniente con calle 21 de ::>layo, Sitio núme- De 4 de Mayo de 1921.-0rganiza el servi­

ro 3 de la n1.anaza;na núniero 31 de la Pohlación ci') judicial de li.lenOl' cuantía en la región sali­

Carrera o Loncoche, del departamento de Villa- 'd'-era. 

rica y cuyos deslindes ,oon: Norte, sitio núme- l)e 25 de Junio üe 1918.-Cl·ect la Dirocción 

ro 4; Sur, sitios números 1 y 2; Oriente, sitio nú- Cf'neral da los Talleres Fiscales de los Presi­

mero 7, y Poniente, con calle "in nombrt:, Sitio dios y Penitenciarías el,' la República. 

número 2; en la rnanzana nÚnlel'O 3, de la 1)0- 1)0 31 de ..é~gosto de 1 D23.-------'Sobre prupied<ld 

blaciün 'JHeún dt:>l departui-nento de Temuco. JI literaria. 

cuyos deslinden son: Norte. con calle Chorrillos; 
)fOCIONES 

Oriente, sitio número 3; Sur, río Vilcún; y Po­

niente, sitio nün1ero 1. I:Jal'te del ,sitio nún1ETo 5 I De 18 de Enero de B23,-De clon ,Ianud 

Jo;.!é "Yl'arrúzavnl, sobre l'efOI'nlQ de la Consti. 

·Lu~iGn. 

de la manzana número 31 de> la po])lac.ión ",ueva 

Imperial, departamento del mismo nombre y cu­

yos deslindes son: Norte, con propiedad de don 

Benja,mín Lea'l; Oriente, con prüpiedn,d ~e doña 
De 1" do Xoviembl'e ,le 1!I03.-De don Cal'· 

los ~~ldunnt(' So~ar, ;:;obre l'eforn1a de 
CrispinaLagüs viuda de :Wonsalve: ,sur, calle JO- citueión. 

la Cons ... 

s' .. 1::>'fanueI Balmaceda. y Pon'entp.eon ,prop'i'eüacl i De r, de _,gosto de lnl~,--De don Luis Cla­

diel v'endetlo1'. Sitio númel'o 4 de la manzan'l 30 I ro Solar y don Alfrello Barros Enúzuriz, :"obre 
d,e la pO'h!'Cllción ,de Gorbea, del departamento de I " - 'T t" 

; ;:r~o:~ganlzaclon de las Cortes de o.J US lela. 
Vi'Harrica, y 'CuyOS deslindes son: Norte, Con si- , 

tio número 2; Oriente, con sHio núm'ero 3; 1'0- ¡ De ,l0 de Agosto de 1912,-De clon Juan F.. 

n1'enN" 'con ,los "itio,,; números 7 y 8, Y Sur, con; :\Iackenn>l., 501Jr0 ineompatibili<1acl de 10B C[l.l'gOB 
I 

~a caUe públi,ca. Sitio núrtlel'ü 2 de la nlanzana ¡ (le l\iinistroH d€-', Estado ('011 lOS de n1iE'lnhros 

nún~ero 14 ele la población de Pucón, del depar- del Congl'eso. 

tamento id!e Villardca, cuyos d'e&l"ndes son: Nor- I De 11 de Agosto ele lnZ.--De don Luis Cla-

te, üün sitio número 1, con 44 miet'ros; Oriente, Solal. sobre incol11patil,ilidad0s parlamenta-

con sitio nÚlnero 5, con 24 rnetl'os; Sur, sitio nú- I r¡a:,. 
DIero 3, cop 44 luctros, y T'orüente. ('on calle! De 11 de Agosto de li1l3.-De don 'Luis Cla-

! ,'1) Solar, so])re reforma constitucional. 
,1':1 sr'fíor :¡\¡la',':u1Ibio hace pl·esN:t(· 0n :egui- De 3 de Mayo de 1918.-D .. don Alfredo Ba-

, 1 e '.. d C 't"' " " ' 1 
ÜQ, que él ,OlTI]S..lOn e ,onstl UClon .• .J-'e~'lsla.c16:1 ¡ -erOs ~rrá.z.uriz, so,bre ilegalidad de los decret~3 

y Ju~_,Lc~a, ha E'71contrado pn su Car(l2ta dlyer- I J0} EJecutlvo Que declaran yacantes pue;-?:os pu .. 



SESlÜiN EN 27 DE J~NIO 269 

blícos servidos por personas que no han ,renun' 

ciado ni abandonado sus funciones, 

De 12 de Agosto de 1915.-De don Ismael 

Tocornal y don Guillermo Edwards, sobre crea' 

ción de una Corte de Apelaciones con asienta 

en Chillún. 

De 2 de a:;'ne¡'o de 1919.-De don ';>'1alaquías 

Concha, sobl'e préstamos con garantía de pren­

da 2.graria. 

Tácitamente así se acuer,da. 

POr la.'" l~lismas razones antes indicadas, pro­

pone tam1>;én el expresado seiíor senador, que S6 

a'cuE.'!'de d('~echal', los sigui,entes proyectos remi­

t:üo>,< !lOl' 1ft Hono¡'al11<:> ('(¡mara de Diputados: 

3 de Diciemhre do 191::', (IUe crea un Segundo 

Juz:~ado ,le, L,·tI'as en el dellal·tamento de Tal-

De 27 de l::ne1'o de lD20.-De l10n Daniel í cahllano. 

Feliú, sobre uh1ni.stÍa a los CO!11promé'tiüos en JI) d,' Ju;i" de l~l'. f¡~,e crea los estableci-

ciertos hechos que rnotivaron el proceso militar 

que sustancia el genpral dan Carlos Hurtado 

,\Yilson. 

De 22 ele Julio de 1920, de don Luis Claro Sa­

Jar, sobre modificaciones a la ley 3,390 de Julio 

de 1918. 

111ie!Jtos COl'TE'cci,onale...:. 

D (1(, ~niembre de 1 U21, ciue reforma 8'1 \1r­

tícuJo 21 (le la Constituc'iÚll en el ¡;entiüo de es-

tablecer la retribu ciún de las funciones parla-

n::'E'ntarin~ . 

25 de' .\;::-asto de 192J, (ll1e aumenta los de­

! )'(",11os de los oficiales del Tteg-istro CivH. 

. 1 8 de Setiembre de 1924, que concede abono 
De G de Setiembre üe 1920, üe don Dame ' 

! "e tiemp., pa1'a Jos efeC'tos de su jUbilación al 
Feliú, sobre modificación de la ley üe abusos de 

I ~I;nj8tro ¡)p la Corte ele ApC'laciones ele Taica, don 
la 'libertad de impr,enta, par lo que hace al Te-

: Ang-{·l C. (¿u'ntana. 
rritorío de Magallanes. 

De 24 de X.oviemb1'e de 1921, de üon Luis 

Cla¡'o Solar, de don Enrique Zañartu y don 

Francisco Huneeus, sobre m.odifie:ación de let ley 

<lue creó la Cajael<:> C¡'édito Prendario. 

De 9 de Agosto de 1922. ele don Guillermo 

Bailados, sobre modificación de la Ley de Orga-

Con de la Sala, aSÍ se 

Se dió cuenta: 

nización y Atribuciones de los Tribunales. 1.() DC'l ~igul-ente nlC'1l':-><1.18 de Su Excelencia. 

De 28 ,de Diciembre de 1922, de don Gui- el Viee-l'rceidünte dB la República: 

llermo Bañados, sob1'e contratación de un enr 

préstito para construír habitaciones para obre­

ros. 

Conciudadanos del Senado: 

En reemplazo (lel mensaje número 23, de 15 

De 13 de Agosto de 1924, de don Luís Cla- del mes en curso, tengo el honor de someter a 

ro ¡SObI', que determina el número de miembros vuestro acue,'do el siguiente mensaje: 

de la Corte Suprema, Xuestra relll'escntación ante la Sociedad ,de 

De 27 de Mayo ele 1926, ele don Luis Salas las Xacio1'es está acéfala desüe hace cerca de 

Romo, sobr'e aprobación del Código de Justicia un elllO, y 2n la actualidad tiene que ser atendida 

;\Iilitar, pOlO nuestl'o Embajador en Italia. Ante aquella 

De 1.0 de Junio de 1926, de don Luis Salas ASRmhlea, en cuyo seno se debaten problema,; 

Romo, sobre dei·a.gación del decrEto-ley ;'\[.0 261, de alto interés para el mundo entet·o, Chile ca-

de 19 de Febrero de 1925. 

SOI,I'CITI'DES DE 'CORPOR.-\CIOXES 

De 6 de Setiembre de 1917, de la Municipa­

lidad de Valparaíso sobre construcción y ex])lo­

tación de Un rnercac10 modelo. 

De 23 de Ahril ele 1923. de la ;\'-Iunicipalidad 

de Santiago, sobre modificación de la LLey Orgá­

nica de Muni-cipalidades. 

De 28 de Agosto de 1923, de la l\Iunicipali­

dad de Villa Alemana, sobre autorización para 

celebrar un contrato de arrendamiento. 

De 3 de Setiembre de 1923, de la -Municipa­

lidad de Iquique, sobre arrendamiento del Ma­

tadero Público, 

['ece de un representante tilular que sea ef porta­

i \'OZ de sus principios y doctl'Ínas. 

! La 11L'lí~:ca del Gollierno tiende a acentuar 

: nuestra jlel"sonalitlad internacional v a reforzar 

¡nuestros deré'chos; para conseguir e'stos fines se 

I hace necesario acreditar ante la Sociedad de las 

\ Naciones a un Delegaüo pern1anente, con rango 

de Embajador Extraordinario y Plenipotencia­

rio, quien tendría el nlismo sueldo de que gozan 

en la actualidad los Embajadores de Chile en 

la República Argentina y en el Brasil, o sea la 

suma de 160,000 pesos. Los fondos necesarios 

para atender a esta remuncración se imputarán 

a mayores entradas qUB no forrnan parte del 

Presupuesto, y que constan del decreto núme-' 
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ro 1,203, de 2 de Junio actual del Ministerio 11 4.0 De los siguientes of,~ios de la Honorable 

de Hacienda. , Cámara de Diputados: 
En ,consecuencia, tengo el honor de 8olkitaX" 

vuestro acuerdo para designar Delegado perma­

nente con rango de IEmbajador Ex!c:tol'dinaxio 

y Plenipotenciario ante la Sociedad de las Na­

ciones, a don Emiliano Figueroa Larraíll, y pro­

poneros el siguiente 

PROYECTO DIE LEY: 

Santiago, 23 de Junio de 1927.- Tengo la 

honra de ,poner en conocimiento de Vuestra Ex­

celencia, 'que la ICámara de Diputados ha tenido 

a bien designar al señor don Tomás Ramíre:& 

Frías, para que concurra a las sesiones del Ho­

norable Senado 'con el Objeto de explicar ante 

esa Corporación las disposiciones del proyecto 

de ley sobre ,creación de la Superintendencia del 
!Artículo único. Créase el cargo de Delega- Salitre y Yodo. 

do pe¡;manente, con rango de 'Emb'liador Extra­

ordinario y Plenipotenciario a!lt-e la Sociedad de 

las Naciones, 'con un sueldo anual de $ 160,000, 

que se imputará al deoreto nmero 1,203, de 2 de 

Junio actual del Ministerio de Hacienda, duran­

te ,lo que resta del presente afio. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Tito 

lJi/oKmi.- AI("jandJ'o ElTúzm'iz :!U., :Secretario. 

SantüLgo, 21 de Junio de 1927.- Con mo­

tivo d,el mensaje e informe, que tengo la honra 

de pasar a manos ,de Vuestra Excelencia, la Cá­
Santiago, 27 de Junio 1927.-C. Ibáñez C.- mara de Diputados ha dado su aprobación al si­

Com-ado Ríos Gallardo. 

2.0 Del si,guie,nte oficio ele Su Excelencia el 

IViee-Presidente (le la ,República: 

Santiago, 18 de Junio de 192í.- Tengo el 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArUculo único. Autorizase al Presidente de 

la. ::R,epública para que, al cancelar al Banco de 
agrado de acusar recibo de su atento oficio nú- Chile la 'cuenta corriente de crédito autor.izada 

mero 102, de 14 del presente, por el eual Vuestra por la ley núrnero 4,068, de 9 de Julio de 1926, 
E~celenda Uene a bien co,municar a Su Excelen-

prúceda también a la cancelación de 'los intere­
cia el Presidente ,de la Re'pública que el Honora-

ses correspondientes" . 
. ble Senado, en sesión de f~cha 13 del mes en .::ur-

Dios guarde a Vuestra IExcelencia.- J. Frau­
so, designó como Vice-.President'~, en reemplazo cisco Ur'rCjola.- Alejandro Errázuriz M., Secre­
de don ,Rafael' 'Luis Barahona, al señor don tado. 

, M'aUas Silva. 

Dios guard,e a Vuestra E>r,:elencia.- C. Ibá­
,ñez C.- 'Endque BalImaceda. Santiago, 23 de Junio de 1927.- 'Con mo­

tivo del mensaje, infonne y demás antecedente,¡¡ 
3.0 Del siguiente oficio dél MinisterJo de Re- que tengo la honra de pasar a manos de Vuestra. 

,la.ciones Exteriores: Excel"ncia, la Cáma.ra de Diputados ha dado su 

Santiago, 25 de Junio de 1927.- ,Me he im- apro'bación al siguiente 

puesto por la prensa de Que entre los asuntos 

sobre los ,cuales debe pronuncia;rse el Congreso 

Nacional figuran, para su aprobación, los acuer­

dos de-! !Congreso Postal Universal de Madrid, 

ceIebrIVdo en Noviembre de 1920 y los del Con­

greso Postal Panamericano d,e Buenos Aires, Se­
tiembre ,de 1921. 

En esto hay, sin duda, un error de informa­

ción p'eriodística, .pues, como Vuestra Señoría sa­

be, dichos acuerdos fueron aprobados por de,cre­

to-Iey número 2,27, de 23 de :Enero de 1925 y de­

crllto-Iey número 368, de 18 de Mar?JO de 1925, 

respectivamente. 

Me 'permito hacer presente a Vuestra Seño­

ría lo anterior, sólo con el deseo .de que no se 

produzca alguna confusión sobre 'la materia. 

Dios guarde a Vuestra Señoría.-Courado 
Ríos GaJJ.al'do. ' , ~': ,< 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO I 

DE LA SUP.ERIINTE}~¡íDENCIA DEL SALITRE 

Y YODO Y DEL CONSEJO SALITRERO 

Párrafo 1 

,Del p('rRonal de la Supel'intendeueia ')o' del Con­
sejo Salitrel'o 

i 
I 

Artículo 1.0 Se crea una SuperintendenCia. 

del Salitre y Yodo y un Consejo Salitrero que 

dependerán del Ministerio de Hacienda, con las 

atri buciones y deberes que establece esta ley. 

Art. 2.0 El Consejo de Fomento Salitrero 
serú compuesto de las siguientes personas: 

El Ministro del ramo, que lo presidirá, el 

! Superintendente, que, a falta del Ministro, pre­

'sidirá. el Consejo, el Intendente, los Delegados 

! d"l Gobierno ante las Asociaciones de Producto-
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res de Salitre y Yodo, ,el Director General del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas y un Delegado 

del Banco Central de Chile, 

:mI Consejo podrá decidir en casos particu­
lares que dertail personas representativas de la 

Ind,ustTia, del Comercio y de los Ferrocarriles, 
sean consultadas o admiti¡;1.as a participar en las 

deliberaciones con derecho a voto o sin él. :mn 

caso de igualdad de votos, el voto del Ministro 

3) Lafoi'mad6n del r.ol completo d,e las pro­
piedades 'y estabIecimi'entos salitreros, tanto d~ 

los particulares como del Fisco. a,valuando es­
tas propiedades y establ'ec,i'mientos. sin 'Perjui­
cio del avalúo que Ipara los efectos de las cont'ri­
buciones ha-ga la Direcc.;ón de Im,puestos Inter­
llOS. la e¡ue podr" dele",;m' en la SUlperintenüen­
(',ja la facu;wd de efectlHlr el ava.Júo, 

4) El estudio de .¡,,~ nonnas ,que,en cada 

caso, rC'gll'ún las enajenaciones de terrenos salt-
0, en su defecto, del Superintendente será de- U'eros que ac.uerde el EstadJo; 

císivo, I 5) El cateo y cubicación "11 terrenos ,d·el 
Los miembrQS .1';1 Consejo Salitrero tendrán I Esta,do por ou>enta de pa,rticulares, 'Estos cateos 

derecho a la remuneración que les fije el Re­

glamento, Esta remuneración se fijará en forma 
de una cantidad deterüninada por sesión a que 

asista cada Consejero y no podrá exceder de diez 

mil pesos ($ 10,000) anuales. No tendrán derecho 

a remuneración los que tengan 'sueldos deriva­
dos de las disposiciones de esta ley, 

Los miembros de este Consejo podrán re­

nunciar esta remuneración; y en tal caso, se en­
tend'erá, para todos los efectos legales, que la 

función es g'ratuita respecto del o de los re­
n undantes. 

Art. 3.0 El personal d'e la Sil'peTintE'nd0ncia 
será nombrado en la fo'rma siguiente: 

El Superintend€nt€ y ,el Intend,ente. airec-

se harún de acucl'jo con las normas qU'e fijará 
un Reglamento y d'ebiendo 'exigir la entl'ega d'e 
los respectivos 'planne de cateos y registros 'de 

c!lJbícaeio'l1'p-.3 paTa. su rev}sJól1 y are l1ivo; 
G) :mxigir tle los particulares la entre'ga pe­

riódica de copias fidedignCls de 103 planos <:orres­

pondi·entes a los terrenos explotados, de acu~rdo 
con las normas y plazos 'lue se fijarán en e-l R~­

glamento, 

Estos docun~ent06 sel',,~n r,eeibidos po'!' la Su­

perintendencia 'en calidad de confidenciales y su 

di\'ul'gación se-rá penada ~ll conformidad d, lo dis­
puesto en el artícu'lo 24G del Cód,i,goP~nal; 

7) Fijar las norma~s ¡;é<nen1.l'es d,,,, la cÜ'nta'1:Ji.· 

liilad industrial y com,en,ial de las empresas; 
tament~ po·r el Presidente de la TIapública y 8 1 La vigilanda 'y cons,el'vación ele las o'fiel­
tendrán el ca,.áct~r de jefes d'e odlicina. , nas y t~t"renos salit-reros de,l :mstado y toda cuoo­

El resto d<el personal, pOT el Prooid,ent{l de la 1 tión técnica que se refiera a la fijación de des-

República, a propuesta del SU'P'erJntendenlt'e, ¡lindes, mensuras de nueva>! pertenendas y entre-
'Art. 4,0 El 'p€>1'sonal extraordina'rio que se gas a los ,particulares d€ los terrenos enajenados, 

11'oeesite t'ítra lÜ's tra:ha.dos d", catas~!'c, eateos, l remensuras y reposición de linderos; 

·wvaluaciones, 'estudios relattvoo a la indiUstria l 9) Llevar la 'estadfstica del 'ramo, de aouerw 

'Y al üomlerelo ,del salitTe, será contratado por el do con las :instrucciones gl'n"rales de la Oficina 
Superint'end,ente, dentro de ,las autorizwcdones Central de Estad:stica; 
que (lonc-eda el presupuesto runual de esta olfi- 10) Mantener en sus an'hivos copia de tod(;s 

d.na. Pero las com,isiones lqiU'e deba'n <mm'Plirse' los tl'tulos y documentús l'elativos a las Ipropie­
en el <8xtranj.ero, se conf'erirán previo acuerdo dad'es saJit'l'eras; 

dd Consejo Salitrero, I 11) Estudiar, especialment€, las condiciones 

, de los fletes, los consumo:; y p.¡'ecios del nitrato 'de 
Párrafo II 

sodio, potasio, yodo y d'em}l~ der.ivados del caliche 

De la;; atI'ibuciones y funGÍQnes d,e la Supcrín- en los mercados naciona!,·" y extranjeros, los <le la 
tC"JIdencta. produ'cción y de la '\'('nta ,10 ll1aterias o substan-

cias similares que puedan "el' caUEa de competen­
ArL 5,0 Las funCliones d,e la Sup'O'rintenden- cía y los de m"terias nCCeSC1¡'ia.s pal'a la indus­

da del Salitre y Yod.o, s8'rán las si,guientes: 

1) :m'1 J.e'vantanüento topográfico y el ca.­
lastro d'e la pamlp,a, tomand·o como base l.os 
tralbajos 'ya 'efectuados IpO'!' la Immecc1ón de Geo­
grafía y Mi'nas y po.¡· ,la DeJ.egación Fiscal de 
Salitreras, la revís,ión té,cni'ca de las ubicaciones, 
die aCll'eTdo üon los título's tle propiedad o ele COI1" 

cesión C'orrespon'dientes; 
2) El ca tea :Y üubicación de todos los terre­

, nos salitraLes 'perteneÜ'Í<entes al ,Estado, y ¡previos 
cOll1venios e",peeiales, 'el cat'€'Ú o Ia verificación 

de cuhicaciones en terrenos Ipartioulares; 

tr'ia; 

12 ) Ed('c'Utar; 

al Los trabajas concernientes al ramo que 
le encomiende {el Gobierno, especialmente en lo 
que rt'speda a los estudios científ.icos y en'sayos 
d'e pro.c'ed,imientos nue,VQS, 

b) Informal' al ':lIinisteri'o del ramo acerca. 
del mejoramiento y construcción de obras públi­

cas, co'mo ser: caminos. t'erroca'r'riles y 'Puertos, 
que digan relaeiún C011 'el d,esarrollo de la indw­

tria, 
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La cünlstrucci6n Y 'explütad6n técnica y co­

m'ercial {}e Olficinas saHtreras, de casas 'de yodo, 

d'e ,fuerza m'otriz y de cualquiera obra o negocio 
r·elacionados con estas industrias 'que acuerde rea­

lizar, por cuenta del Estado, el Presidente de la 

lRerpúbJiea. 
13) El -est·ucHo d·e los n1<?dios de abastecimien-

= 

Párrafo IY 

De las atribuciones del Consejo Salitrero 

A,·t· 7.0 Son at'dbucioncs del Consejo Sali­

trero: 

1.0 Atend'el" ln.s consultas hechas. en los lí-

i m.ites de ,la ley y de los re·glanl'ento.5 1101' el Ga-
tod<e laa of.icinas o establecimientos salitreros, a i bierno " ¡Jor 01 Superintendente. 
!fin de indi,car a los particmlwres o al Estadó la~ o 

-innuvaciünes o pl'ocedimi'entos qu'e convenga 

adQptar. 
14) Dar la publicidad nece'saria a hs esta­

dística,s e in'formac'¡ones 'qW8 .interesan a los· in­
dustriales, salvo en ,lo qu,e se r,ef,i'e1"e a los secre-

tOil de la 'indust'ria o asuntos que n.o deban 
div:u¡gado.s. 

PÜ.rrafo. III 

De la" at.I'ibueioncs del SupeJint(,llltellte. 

ser 

Art. 6.0 Son atribucio.nes 'y d'ehe'l"E's del SU" 

perintendente d·e,l 'Salitre y YQ"do: 

1.0 Velar p'Ür .el cumlplinU'ento d·e las obliga­
'Cio.nes 'que esta ley impone a la iSulJ'crintendencia, 
distrihuyendo los trabajos 'entr'8 el persona,) ·de su 

d·ep·endencia. 

2.0 La interve'ndón técnica, de acuerdo con 

el Consejo de D",fensa F'iscalen representaci6n 

d€] Fisco y en protecci6n d'e sus d·er'echosen to­
dos -los easos oportunos; ,proponer al Presidente 

de ·la República t¡'ünsaCc1ones sübre juicios pen-

2.0 Tomar las de.cisi-onp,s y hacer las j)ro,posi-

clones que esUn1.e co"nv'eni'ente 'cn los casos pee­

yístos pOl' -la ley y l,os Teglaln\entos. 

Al't. 8.0 Cuando las idecidi01TE'S cl01 Cons·(-->jo 

SaUtre'ro se r0fiel'a'n a 'inversiones (le fondos que 

exc-edan de cien mil peso'~, deberán sel' ratifica­
das por el Presiclente de la RepúbHca, 

TITULO 1 1 

Púrrafo 1 

~{('jO{'IHl1iCllt'O d(' la producción 

Art. 9. o E'¡ Superintpnd€'nte derlicar~. prefe­

rentemente su Q'tención a los estudios y experien­
ciae destina'llos a aharatar y aumentar la ,pr,,,luc­

cf6n del salitre y yodo. 

A pro'!,oskión del Supprintenc1ente. aceptarla 
por el Consejo Salitrero, pI Pl'esidente de la Re­

pública pOdrá: 

dientes, con aprobaei6n d'€l Consejo de D€fensa 1. o Otot"¡?;ar subsidios y pl'éstamo~ para ex-
Fiscall y del Oonsejo Salitr,ero. pel'iendas. estU'dios ciGntíficos, ,pritcticos o ECQ-

3.0 Int.ervenir, ~si lo 'estimare conveniente, a nómicos. tra·nsformadones de oficinas. con el 

pedlido de los particulares, €n pro.tección ·de, sus objeto de a,ba1'a,ta1' o aumentar la produC'ción. 

d€!'eC'h'Üs en asuntos .referentes a la industria o 
Qomeróo del S3.litl'e, 'd,el yodo y ·sus derivados. 

4~0 Visitar p·eri6dicarnenbe las ofidnas para 

estudiar ,los métod·os d'€ t'rabajo, 10's preeios de 
costo, las inv<ersiones, las ga'nancjas, las eondi­
e1one·s de segmridad y 'bienestar de los .opera­

TÍos y 'em.pleados. 
5.0 Inspeccionar la,g vías de co'rnun¡'caci6n, 

<esp'e¡c~a'lmlen:te ,lrus lme'as ,férrea.s, participando. 

a las aatoridades correspondientes las inf,raccio· 

Los présta.mos se otorgarán 'con gara utí:.t hi­
pote,caria suficiEnte, ,que c;:.tlifieat~;l t~l Presiden­

te de la RepúblÍ'Ca. 
2. o Adoptar las l11e,tidas que tiendan a fo­

mentar la pro<lucción. a un extendiendo en casos 
calificados la explotaeión a terrenos fiscales, en 

virturl ele contrato" que se oTorgar:ll1 en las con­

dieioncd que. 'urevinnl.ente y en cada caso se fi ... 

jarán, y Que cou1})l'enderú.n rn'inciDa1nv:nt~~: 

a) FacilidadeM de ~ago; 

nes q'ue notare de los empres-ario<s o los entnrpe- b) For'maci6n de 8o.cipdade~ en que el Esta-
cimientos ,que fuere neces.':tlr:iü ren10ver para la! do parti,eipE' lv)r el yalor de ~us te~:T~lloS: y 

seguridad y ,faeilidRd del tráfico. I el Olúusula ele caducidad del contrato !lec1,,-

6.0 E-sta'bleef'r o auxilial' escuelas de ense- ¡ l'able administrativamente y sin ulteriol' ,.<,curso 

ñanza técnica deJ ra'mo, mejorar las existentes, de I por el P"csidentc dé la República en cn.so de in­
acuer'do <üo·n la/3 autoridades co.rrespo'ndient·es. sufi~iencia ele explotación durante un ti",mpo de-

7.0 Vi'gilar las operaciones de la Caja de Fo- tE'rminado~ 

mento ISalitre,ro. 
8.00 VigHar la prOlpaganda; tomar parte di­

recta en ella, s'egún las normas decididas, des­

pUlés de es!tudiar los xnétodo,s acbuales por el Con-

Declarada e~ta caduci<la(l. el Estado tomar;, 
inn1ediR~alnentE' posesión de sus terrel10S. 

3. o o.torgar préstamos garantizarlos con hi-

potecas por el '\~alor d€ terrenos particulares, 

sejo Salitrero. previamente cateados y cubi,eados. 
9.0 Atende,r las C'o·nsultas hechas por ,el Ga- Estos préstamos debwi!n inYE'rtirse por in-

b'el'no, y en los limit€s d·el R'eglamento, por los termedio de la Superintendencia, en ob"a8 pro· 
particulares. ductivas. Los cateos serán l'€visados por la Su-
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;perintendencia en caso de que ella no los hu- ex,propiar,*" (le~i.gnará. una 'comisión de tre': 
bien' pra('¡icadu, personas (¡tI(' 'hagan la esümllciónde ella, El 

4.1) Financ'lal' operaciunes () trab:1j.)~ ch-;sti- valor qUE' esta cOH1.isión lf'H asign<:tf-e, lueilar[l. 

nados a n1ejOl'a!' 1<1 situación dp la in(!tÍ",:tria. acr0clitado ('n la. rfesore-ría Fiscal (le Santia-

EstUR O'penH.-·ionf'¡'; podr::\n 'h:1.ce}\~( eXLensív:1s ha~- go: 

ta 01 e,taJ.¡lecimiento Y explola<e:(lll el" oficinas :r 1l). A I1lhliLl" ([ue ',aya lH'~l('ticándose '1a 

de' toa o npgodq 1'(\Iacion;vl0 con la pl'oducci6n, ( .... tbnaci(,n. (>] C;-ohiel'no tOlll;-!l'Ú adnlin::-;t:';'tlva­

el tn-ll1H}HH'te ~T la venta dc'l :-:alitl'(', del yodo: nH'Utc'- l)()~p~i{)n ele los LJh-'l1E's s('i1:xlados ; 

y liUS flf>ri\'adoR, c), Los intél'''S<'1dos lWc)I·Ú.!l rechunar el" la 

¡;. ° Libenu ,lf' derechos de intl'rnaC'Íóll, en 

casos J'larti\.:'uhu·f·~, h~s lnaquinarias y artículos 

df>"tinadoH a f(l'Inf>nüll' el eHtable('imi<'nto de nue­

Vo,~ pl'oct'dilllil'll tos. 

6, o JI. utorizar u. k\ Caja de Fomt>nto SalÍt"f)­

ro para emitir bo,l1'oS con garantia de las entra­
da. .. de la mi,;ma Caja y para los fines a·ntedi­

choR, 
Art, lOEn la aplicación de las me:lidft~ a 

4lue se l'efiere el ,))'Ueu]o precedente las '1niv8r­

sitladefl) (~"FcuE'la,s, e instituciol1é.s nacionales, los 

grupos capitalistas y sOl'Í0dn.des I'ooper'ativas na­

cionaJes gozarán de lll'efe¡'encia en :Y3 1)­

lIDit~S y ~ondi('i01l0" <tue detf'l'.mine €l Consejo 

/Salit re1'O , 

esti'mación "nte el juez letra,] () el,·'j ()(>parLamento' 

dentro del plazo f<ttal ,11' 00 (lías contad'Js c1esde 

la publicación,1el antlúo, (I1'P d"oe,':'t, hacerse 

c'u el Dial"io Oficial <'1 1,0 Ó pi 1:; dpJ mes que 

corresponda, ~' en un diario ,lel departamento o 
departamentos de la uhkaeión dé 10f< bienes, si 

lo hubiere; 

d), Formulada la reclamación el juez c!ta­

l'á a comparendo, para denlro ¡jpl ii. ° día hábil 

después -d" la notificación, al interosado y al SU­
pel'intendentede Salitre, en re]l)'psentación del 

Fisco, quien !Jod,'á ,'onf.erir Jlod(,r a otra per80n3-

l'Ul'a esta comparecencia, a [in de que se norn­

hre un ·pel'ito por cada partp y un tel'ccro por 

el juez, que infOl'men so·hrE' el avalúo <le la .co-

(fUe 1<--:18 E'-nllJl'E'SaS a qUf' se re- tHi~i6n. 

'fi,~l'P el inci:<o precedente tengan earáctE'r nado­

na.], ser" preelso que <"1 60 :por ciento a lo rne­

nos ¡JI' sU eapital sea chileno, y que igual porcen­

taje Il"¡ Lotal dE' ~u"ldos y salarios que paguen, 

SE'H f'n [¡.lvo)' Je ciudadanos chileno", 

gl Jl-eó"la.nlf:>llto fijará ¡}as co.ndi,eiones que 
de,bet'án eumplj¡' los industt'jales extl'anj<,l'o; pa· 

ra aeoger'S-e· a Jos beneficios del al'tícuJo 9, o 

Arr. 11 Los productores del salitre qu~ U&€n 

,como cO'lnbu!st.ihle ex,alusi-vamente. ¡carbón na­

ólonal tendrán del'€cho a una 'Prima hasta de un 

peso 'pOI' quintal m<'tl'ico de salitre que se prn-

Con ,,·1 mél'ito ¡]p l'ste informe, el juez hará 

el avalúo c10finiUvo, La sent"IH:Í;, Hel'á apelable' 

"ara ante la COl'tp <1" AlJelaciones ti" Santiago. 
y se e¡''!Varú en consu'lta al 'mismo níhunaJ si ne,' 

lile <1N}ujere apelación, 

,,), La Corte <1e ApcladOlws (le Santiago fa­

llará c.on el mérito de todos los antecedentes y 

ten<há facultad ,para oe<:'I'eta1' inspección per-

1010nal ,P.or nwdio de ,u,no d·e los ::,\[jnistros dél 

til'lb-una'l, auxiliado por un perito. para mayor 

a,cierto dEl r",uo, 

f), Sin no hubiere confol'lnidad en las tres 

duzca en las oficinas en que se haya llen.l 'i:) esta operaciones periciales p] a \'"lúo definitivo HO po­

;Jon'dieián, :H;«ta pl"Í'ma s€'l"á 'fijaQü po'!' un contrato drá exceuer de.] que se haya declarado para los 

con la Superintendencia y ten~rá efecto para una fin€'s de la ley d~ lmpue\?-to a la Renta, aumen-

cantirlao total de -sa,litre no sup€l'iol' a 10 mi­

llones de quintal"" 111<"t1'ico'8 pOI' un año durante 10 

años contados de,sue la fecha de esta ley, 

Al't, 12, J.)0clúranse <le utilid'ld p,ir);icu, 

t'ado en un 20 POt' ciento, 
Al't. 13, Hi no -(UNen suficiE'nh's para la 

ex:pl'opiaciónlos fondos consultado" ~'n esta. ley; 
E'l Presidente de la Repúbli<:>i1 ocurrirá al Con-

Jns Iln~rCI?c]E';'; (le agu;;-L y sus caiiCl'ÍaR, los ferl'o- f,gl'e~o Nac:on¡11 f'11 (lEJllanda dp ln~ (Ine fuc'ren ne-

"arriles y sus Pe¡nipos, los malecones, mu" 1:e.; y ! ce,sfll'ios, 

df')rn{ts ('1e111entos de en1baeque rnuríti,mo de pro­

pipl1all panicular 'lUl' existan en la zona salitre­

ra y quP, P11 caela caso, designe el P.residente dE 

la Hcpública <¡uiel; poelrá decl'etar su éXP1'ofJi.t-

Pá,.m.f" II 

Art. 14. El Cüns'ejo &tliuero, n indi<:ación 

ci6n, previo ínfon)1€' favorable del Superinten- del SupPl'intt'nclente, pl'oj)ondd, al Gobierno tÚ" 

den1 (> y dEl Con,,<, jo Salitrero, 

La regulación de las Índenlnjz8l'io1lf'S por 

-las expropiadoneH a que se refiere el incisopre­

ced,entf', Be hará en conformidad a las sigui€ntG>!! 

normas. 

a) En €l mismo decreto en que el Presiden­

te dp la Rf'pÚhlica señale las cosas que. d-eban 

das Jasmedidas que estim'e cOl1\'f>ni"ntes pa.l'a 

aha·ratal' los tran.!<poJ'tes, embarques y f'lete¡¡. 

J,os proyeetos }' mndificacione,-; de tal'ifas 

de transporte;:, mu,ellaje y hlnchaje, ,-;el'án 80.­

nl'etidos por el Gobierno, antes ele su acepta­

ción, a. infol'me de la Superin,endenda y d·e}! 

C'ons'ejo Salitrero, 



SIDNADO 

Ninguna concesión fiscal o ,prórroga de mento, no pudiendo estos gastos exced€r de un 

concesión 'podrá ser o{orgaua en materia 1'ela- 10 por ciento de la subvención o,cordada por el 

cionada con transportes, "mbarques, abasteci- Estado dU)'ante el año anterior, 

miento de agua ))ara cualquie¡' uso, venta Y 

transporte de ,energía e-IéctricH .. f-dn infol'lue fH'e­

yio favorahle, de la fiuperintend(>ncia. 

La SUperintendencia podrá ohligar a ),e,S 

E'lnlH'CSaq .felTOyiarias de tl·n.nspor}f' a que nHl.n­

tengan ¡'IR.. cantidad dt~ equipo nE'cf-'sario y ad;!.· 

cl!.:ldo para el eonvenipntp <l..C1::11Tl'O del Cal'bÓil 

a granel. 

Art. 15. EI1 I're>sidente (le la Uepública, a 

, petición d,,'l Superintende>nte, podrú, suprimir o 
rcduó!' el derecho de internación a los sacos sa­

litreros. 
Art. 16. El! ,I'l'esidentc de la RepÚbli.ca, a 

jwo'posici6n del Supel'intendent". autorizado por 

el Consejo Salitrero, podrú. olorga>' l"rimas a 
los buques de la Mal'inn ;',Iel'cante ;\'"cional que 
transporten salitre al extranjero. 

Párrafo III 

Pl'Opag'arula 

At't. ] 9. LOR agentes diplomáticos y consulares 

deb21'án enviar cada Rt>ís m(>sf.:~S, a lo ·nl.eno~, tIna 

infol'J1laei()l) al (1obiprno acerca de la propaganda 

y cOlnel'cio d{\l salitre y de 1us a,hono~ simHares 

~x,n1nj('l'OS, df'ntro de su resP('ctiva jurisdkción. 

ATt. 20. La SuperintendenCia podrá también, 

por H1Pdio UE' n1is'ion('s, org'<J. nizar <::ampaÍ1as de 

]H'ol1aganda pnlpias, costeadas por b (';tja de 

Fomento Salitrero. 
Art. 21. A 1)l'0:posic-ión del S'u:,edntendcnte y 

con aClH'l'd-o de'! Consejo Salitl'ero. el Presid€'nto 
de: la Repúhlica. podrá exigir de los s€'l'vicios de 
propaganda subvencionada, b remoción de de­
terminados empleados dI" este servicio. Podrá, 

también, en las n~'¡s'mas condiciones, im'primir 

nuevos rumbos a la propagando. 

Párrafo I\' 

J~stalleo del yodo 

Art. 22. El Frei'lid'el1te de la Rep-úbliea po-

Al't, 17. .Para ,contribuir " los gastoil que, drá dec!'etar ·en (;'ualq,uier mOTi1€llt-o ,,1 e8tanco 

(]('mwnde la p'l'o¡,ag',-u1d" del ,al,it)',(' en el ex-! del yodo 'p"oveniente de la E'X'plotad6n de te­
tranjero, -la Caja dE' }<'o111'cnto de<;tinlará anual- ¡ )'I'enos salitrales, previo informe 1"',.vorable del 

Superintendente Y del Consejo Salitrero. 
Con igual informe el Presidente de kt RiE'-

mente una SUnlf1 ig'ual al 3 lJor clPnto dp la I 

er.trada .fiscal por conct"pto de derE'chos de ,ex­
i p¡-¡blica .podrá none.r término al estanco, pOl:taci6n de salitre y yodo durante ,,1 año Ill'P-: F 

·cl'<1ente. El mínimo dé> "sta p]'ogac:ión se fija e .. 

6.000,000 <le j)t'sos, mon'eda nadonal al año. 

Estos fondos, d,edudd'as ,las =ntidudes il1dioa­

.d;ts en el al'tícu]o 18 serán entregadlos a la, 
Asoeiaci6n d(> ProductorlCs di' SaIitre de Chile 

.0 a la entidad que la l'eempiace con este fin, 

,aprobado que sea por el Consejo Sulitl'ero el 

'Presupuesto respectivo de prÜ'pa.ganda de eata 

institución. 

Art. 18. ,Previ'a decisión del ConsE'jo &li­

trepo, la. Superintendencia ·podrá.confel'i,l' comi­
siones ad-honorem o r,enlu!1(>radas a los ag'en­

t«,5 .diplomáticos y eonsulares. a funcionarios 

de su dependencia o contr<atadoll POlO ella, para 

investigal' y vigi1ar -la forma en la cual se hit­

e" la pro'ducción, h propaganda y la ""nta de 

salitre y de los otro~ abonos. I"oi' pl'oductores 
de "alit1'e y los agentC's de la pl'opagQnda, suh­

vE'J1cionado1', "ntr"garán todos los datos que ,,0-
liciten la Supe¡l.'intendencia, 10·s miembros del 
Consejo Salitrero y las .personas eomisionada~ 

en virtud d'el presente a¡·tículo. En ~'aso de tra­

tarse -ti" agentes diplomáticos o consulares. ]/a 

comísi6n será con'f(>rida 110[' intermedio y con 

aceptaC'i6n 'previa del Ministerio de Relaciones. 
Los' gastos originados por' <estas co,misiones 

de 'estudio y vigilancia serán costeados por el 
sc-rvicio subvencionado de P:ropa,ganda y Fo-

Dec1ara¡]o ,el Estanco. regirán la.~ S'iguien-

tes norn13::< genel"ales: 

a) El Esta.do será el único que 'podrá. to­

'mwr 'en eonsig:naciÓ'n, c,amprar, vend:etr, tI'3.&­

pasar, e'm.bareax o ,exportar yodo, y en gene·ral. 

haeer cualqu;'era negodación con el yodo en 

pasta. subHma<1o o en cua'lquiera otra forma 

prodUCida. en ",1 Dais. 

b) La Superintendencia fijará ,la. cuota 4e 
que goza,.'án los' diferentes productores y tene­

dores de acuerdo con el interés que cada indus­

tl"jal tenga en su prOducción y en confonmi·dad 
con ]0 que disponga el Reglamento rea:pe~Hvo_ 

(') La Su'perínteIl'deneia fijará las normas 

generales a que d'e,ben someterse los producto­

res para la elaboración del yodo. 
d) La Superinbendenci.a d,eten" 'n'.cl·CL. a .. ~i­

misnlo, eLI pl'eeio a -que deba hacerse- 1a. l).ntre­

ga del yodo [tI ES'1:ado. de tal modo que el Es­
tado reciha libre -el,e .Jos gastos de adm'ntstra­

eión, comisiones, e,tc.. su actual derpeho de 

"xportación, 
Art. 23, Toe!a, ,persona que contravenga a 

lo dispuesto en el inciso a) d'el articulo 22, in­
currÍ>rá en unam'ulta de 100 a 500 pesos por 
cada kilo de yo'uo, objeto de la infracción. 

Art. 24, Mientras no se efectúe una nueva 
fijación de las cuobas o participaciones en el 
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producto de 'las Vi8ntas, se entenderá que rigen nmo de tres meses, renovables por plazos igua-

1';6 q¡u'e gozan en la actualidad los dif·erentes III 0- les de una duración total que no sea sur erior 

d ueto'l'es. tl 18 meses. 

PÚl'l'afo y Con acuerdo 'del Banco 'Central se dete'rmi-

nar[m en cada caso las garantías de pago de estos 

Ycntas de salitre documentos. 

El Banco Central podrá descon~ar estos do­
El Presidente de la República, cumentos con la garantía del Estado, de acuer­

jlrE·vio informe favorable del Superintendente y do con lo prevenido en el artículo 54, letra d), 
del Consejo Salitrero, podrá tomar iniciativa pa- de la ley orgánica de ese Banco. 

Art. 25. 

ra que los productores organicen un nuevo siste­ Los reglamentos fijarán las 
, 

normas pará 
ma de ventas de salitre qwe se apHque despu,ss que se cumplan estas condiciones. 
d,'l 30 de Junio de 1928 y que se conforme con 

las hase s generales que de común acuerdo se ti­

j"ll entre la Superintendencia y productores que 
l'",¡wesf"nten, a 10 meno", el 50 0:0 de la capa~i­

,1a(\ productiva de la industria. 

}{;ntre las hases que se acuerden deberán fi­

.::;·ura.r la prohibición de que tengan voto en la 

di)'ección de IR combinación las oficinas que no 

;-;c f'l1cuentren en explotación desde 6 meses an­

tes, a lo menos, a la fecha de la respectiva vo-

¡:!('i6n y la prohibición de transferir cuotas de 

prorlucción ~ntl'e 108 produ{'.tore". 1, 

Art. 2~. Autorízase al ·Presidente de la 
Hepública para que, previa opinión favorable de 

la Su:peri·nt .. nd·encia y ·del Consejo Salitrero, lPu'eda 

Clomlprometer la ·pcsponsn.bi'lidad dd Estado, cau­
donand'o runa c,uota, 'hasta de 25 'Por ciento d~l 

monto de los contratos de venta de salitre a pla­

zo a los agricultores elf'l 'país o del extranjero o á 

sociedades o personas que .lo vendan o suminil!-

tren directa.mente a los agricultores o a corpora,­
ciones de fomento agríCOla. 

El plazo de los créditos garantidos en la fo,r-

11:1 antedicha no podrá exceder de un año, ex-
En el ca"o que haga uso de esta faculta1, pirado el cual la operación se liquidará necesa­

el T'resielpnte de la República 'podrá modificar ("amente. 
la" bases del régimen tributario del salitre y yo­

do. aplieando normas o sistemas uniformes y g..,­
nc'rales, preViamente aprobados !Por eJ Super-in­

t<>nd-ent'e ye! Consejo Salitrero, y siemlPre que, 

;a juicio de estas autoridades, las previsiones de 

)'etldimiento de los derechos de exportación de 

salitre y yodo no bajen de 170.0CJO,000 de pes'05 

por año. 

Art. 26. Todo produ'ctor que no partici-

pi" en el sistema de ventas organizado en con­
fot'midad al articulo precedente, seguirá paga a­

-lo las derechos de exp'Ortación que gravan el 
8a.litre y yodo en la actualidad. 

También seguirán pagando los mismos de­

l'er-ihos los pr'Oductores que, sin causa justific?-­

,1a. a juicio de la Superintendencia y del Con­

"ejo Salitrero, na hayan producido durante el 

-año anterior a la vigencia del nuevo régimen 

'tributa rio, una cantidad de salitre suficiente. 

En los c'Ontratos de venta en que se compro·' 

meta esta garantía, el prOductor 'O la Asociación 

de ventas a que éste pertenerea, deberá' partici­
par, a lo me'nos, oon una responsa·bilidad igual 

a la que otorgue ·el Fisco 'para. estos c'Ontratos, 

siempre que se trate de un vendedor djverso al 

productor o As'O-ciación de Ventas mencionadas. 

El Presidente de la Rep'Ública podrá efec­

tuar las operaciones a que se refiere este articu­

lo. adoptando las formas más prácticas y favo­

rables que aconsejen las diversas circunstancias 

y mercados; y podrá, para el mismo efecto, en­

trilr en combinación con capitalistas. e'On produc­

tores o asociaci.nes de éstos, o {'on instituciones 

de iOrédito o de seguro. 
La SUP'crintend'encia ;l' ·el Consejo Salitrero 

d·e,ber{w tene.'r .intervención c'n la 'oolificaci6n y 

otorgamdento de cada crédito en qU{) se haga 
uso de la auto,rización que concede el presente ar-

A·j·t. 27 /Se autoriza al Consejo Salitrero Ueulo. 

p'lra pernli1ir, a propos~ción 'del St.perint'en­
c1('nt'c, la expürtación de salit'r'e hasta la con­

,'urrencifl de 3.000,000 de quintales métricos pa­

"ando el impuesto correspondiente a un plazo de-

}<;l monto ele la responsabilidad fiscal, en 

cohformic1ad a los inciso.s precedentes no podrá. 
<'xceder de $ 20.000,000 en total. 

Art. 29. I~a vC'nta del salitre destinado 

terminado, siempre que se acredite que dicho sa- ai consumo de los agdl'llltoreR del país no po­

jitre se lleva a consignación a países de meJ"cadQ drá ser monopolizada pOI' una sola firma, sino 

'1lH'VO o difícil, determinados por el Superintel)- con autorización del Presidente de la Repúbli-

ente con acuerdo del Consejo. y que se den ca, a petición del Superintendente, previo acuer­

\!!eguridades de que el salitre se destina a abas- do del Consejo Salitrero. 

teeer directamente a los consumidores. gl precio máximo de venta al consumidor y 

Antes de hacerse la exportación se rirmarán el contenido mlnimo de los depósitos en cada. 

documentos a favor del Fisco, por un plazo ml!!- centro de consumo serán fijados por el Supe-

~, : 
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rintendente, de acuerdo COn el Consejo Salitrero I l~cre.ibido el Estado en pI "fio 'salitrero ¡ulterior, 

y del Minist¡'o de AgTicultura, I Cuando e~os derechos hayan pasado de 220 mi­

El Gohierno pod¡'á exigir de las Empresas: l;ont's de i)"80;';, SE' cone;ulta1'á también como au-
I 

ue tran~jll)l'ten salitre pOl' vía te1'1'e"t1'e o ma- I xilio a la Caja el "O por ciento del excedente de 

ríUma, lel" ¡'educC'iOl1és Ilue éSUn1f' cún'\'enientes' (1Ícha suma, 

Ilo'bre la" ta,'das vigentes f),ua el transpo¡'te' del 2, o Con las rentas o emohlmentos QU2 co-

alitre lle"tina,[o al conSlllno en ,'1 país, 

l~l 'SU1H'l intendente }10dl'ÍI, previo aeuenlo 
lTe RllOl1l1a 

rJlre.eta en 

pe-reibilO a.l E~tado POi' pa!'tieipa~i()n 

la'! intlu~tl'ias c1d salilr'e y d€l yodo, 
del Con.sejo Salitrero, eXigir (lp los lJl'oduetorBS ipt.pl'f' . ..:;es (le p1'0sta'nl0S y reE'lllibol~o:-:; '1.::: lu;.; Y~li~­

que paguen parte de Jos impuc·~tos fi~eales con mos, 
salitre enü'egaclo a hordo, en l)Ue.sto~ (h" en) hal'- ERtos r{~enl bu l~OH dE' emvréstito:-;: set:'it n, sin 

que, al pl'ecio de, costo a. lH'OlTata de .su prOt.1.11C-; t'l11hal'g'o, lh"l'cihiclus por pI FJ~co ~i se huhierE' 

cidn respectiva y en una cantidau total que no! 11c("110 efectiva su re!lpon"abilidad y haSlO:< con~:u­

exceda del 1[3 010 de 1" producci6n g'rmeral, ni ,1f'1 n,en('ia ll'e lo qu,e el FiS<:'o hu'hi'el'p llesem'bo'lsudo' 

monto del consumo de la Ug'l'i"uJ(urá nacional! por (]iclla camm, 
en el año pl'e'cedente, ~. o Con LL~ cantidades que pel'eiba el 1;~s-

Para la venta de e~te salitre n los COllSllflli- ! tU.llo Jlul' snltenr:la de término u 1'0" trailsaccio-

10res nacionales, el 8UI}erintendentE' tomará to-! nes ,¡'ti :juicios H0bl'e tpl'r(>llOS sa;litrales, siempre 

las las medidas que estime convenientE's. de que 11a,-an sido tram1ta.dos por indi~"cionE''' d" la 

,cuerdo con las disposicionE'8 de lo~ tt·('~ prime- Supel'Íntendencia; 

o,s incisos del" pl'e,;ente artículo, -!,o Con las multaR que se aplil!Uen (n con-

1,,1 Supel'intendente, de am¡erJo con el Con- ,1'ormida,! a la pl'(,SE'nte lE): y a '>;\IS l<'g!;1:1l0:1-

¡¡ejo Salín'el'o, pod¡'¡:¡ tamhi(m diBJ)oner qu" ulla' ros, 

-determinada cantidad !Iel salitre acll¡uiritlo a :;, (, Con el ZOpO)' piellto de! ·produce" de 

precfo de costo, sea repa.rtida gTtLiultal'ur-nte dfln- 1;; e~)ajt\Ha('iún (le tP.l~l>é~nos ~a1itrale¡;..; del E:sta(lo, 

tro del !)aü;:; pnra fOll)t'nblr' (~1 (·()n~Unl~, y 

l':l,rrafu \' 1 

Art, 30, Se fa cnIt" H 1 Presi'!t'llte de la 

Repúhlica pa ra enaj('mlr \ en'enos 5¡alltl'ale~. en 

'Ptiblica subasta, previo ínfoi'lllE' favol'ab!e de la 

SUPE'rintendencia 'v de! COlllle,io Salitrero, 

Previo íl1formp favorable rle las mismas au­
toridades podrá el Presidente de la H"'}lública 

vender terrenos salitrales, sin Jicitaf'iún pÚblica ° 
entregarlos a particulares o compafIías para su 

explotación, de a('uerdo en los a¡'tkuloR ~ ,o y 
1Lo de esta ley, 

,(t e'on 10:- pn1pl'p:::ritu:-> en1itldo~ por la, CD~ 

j,-¡ . 

l..úl T'esorería. l"iscal de Sa niiago a bril'á 'Una 

e~t(~nl .. t es.pce1ü,l u'Ül1d.e :ingY'esarr~n ',a,:,; sunHiS que 

~"iC indican en los núnleros 3 ~ o S' ;). o íl\: ,(:"Ste ar­

ticulo, surDas que po(h~án sel' .g·ir~iJ;la$ pOr 4'1. 

.... dmlnis'll'adón de la Caja, pre\'io (l,>;~r,?r;) del 

Presidente ,o", la 'Hepública, 

Pál'l'afo II 

Art. 33 'Los gastos Ipl'evistos En esta ley sto­

l'flll de C¡J,I'g'O de la Caja <le F,omento, jAcl.USO 

(N':o podl'á, E"naj1enat'.se ni entreg,H'se- >f'n exp1o- subvencione-s dE' pl'üpag'anda. y :prilnas a: c~nsu­

tación ningún t.erreno ,salitral 'que no haya "ido lIlO c1ecal'bón nacional. Además, sel'((n c1ecargo 

previamente cateado y cuhica do por l"" 8npe1'in- i el'e la Caja los Igasto,s COl'I'8<lpondi-entes a IP€rltaJp,~ 
I y arbitrajes, y las pérdidas ,qUE' resultann de to-,tendencia, 

Tl.'P(TILO nI 
DE IL\. <:\.J:\ DE ¡.'fH1B::S'I:<) S.'\],ITtlJ<:l.RO 

ArL 31 Pa¡'a lo·s filWS previsto,; en ~~1a 

se 'Ürea una C:ij,. ,le Fol1H'nlo Halill'ero. 

Ar,t, :12 Los fondos <lEC la CajR de l-'ol1wnto 

Sa'litrero se flll'marán: 

1. o Con las cantidades con que eon1l'ibuya tI 

! lÍa pUJ'tieipaC'iún -!lel ]<'i""o en las industrias o en 

'las ill "E'stig'ac.ionE'tl, 

PÚITafo nI 

lDmi,,¡Olle;o¡ d<> elllpré",ütos 

Art. 34 La Caja d .. Fomento SaJi.tl'el'o, pre­

vio aeuel'do del 1()0l1gejo Ha litr€TO, to.rr¡¡ado a 

p1'op05i('i611 del SuperintendentE, podrá ,ser auto­

rizada por 8<1 'Preside·nte de la Rel>ública para 

c:onü'ata.' ,empréstitos en bonos, en el paí3 o en 

el ,!xtl'anjero, con la garantía del Estado, ¡-,asta 

Gobierno', ',Con c.st.e fin fi" consultarún en los por cantidades ,que, En total, no eX0edan ele 200 

Presu'puestos nacionales ia Cantidad que r""p~'e-

1Sente ellO ,por cit'nto el"" los del"e·cho~ que haya 

n1illones de peso~, n1.oneda -nacional, e su equiva­

¡",nte en monetla extranjera, con el exclu.,:\'O ob-

-
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jeto de 'destinarlos a los fines ;¡eñalauos en E1 

artículo 9, 

Para ·conceder est" autorización, e) Presi· 

dente de la U,epública de·ber[L conbr con el 

acuerdo fR!vorable de una Junta financi2ra com· 

de la. Caja de Fomento Salitrero todas las atribu­

ciones qUE tiene en ,lo que toca a las finanzas 
fisca!Ps, 

.-\n. 3U La Caja tendrá su cuenta corriente 

f'11 el 1-;al1co Central ele Chiie o en sus sueur-

puesta del Superintendente de Bancos, del Presi. salps. 

dente del Banco Centntl de Chile ¿' dd Di;'pctol' Sin eml¡argo, mientras 110 tenga el Banco 

de la Caja de Crédito Hipotec:1rio, l'es)lN'to de 111. Central sucursalps en la zona salitrera podrá. au­

oport-unidacl, eon\'e'niencia ~. do: la forma, condi-: tol'iZ<l1' al Supo'illt"nden-te para abrir Cllcnt:ts co­

dones .r cuantb en que el o 1m' empréstitos .Pl~- 1 j'l'ipntps ell h Caja Nacional ele Ahorfú'i o en 

dieran s(:'r lanzados ¡ su (!()íeeto en ]~ancos nacionales, 

La co]ocauj6n del e'tll,Vl'É'stiLo ¡..,el'[t lH~(';1u f'n ¡ ~\rt. 40 La Caja, de }'""'Ol110PtO hará su ba-

tOllo caso 'llO), el Banco Centra-l. quien procederá i lRllc-e gemestl'a·lnH'nie el1que ~<ll'Ú sometido para su 

como mandatario del FiHco, en confor1llic)cHl al) Hpl'obQ('Íóll al Consejo Sali-trero y a la ContraJo­

artl.cul0 64 (1p su ley orgánica. : da Cicnrral de la 11ep,úbliC'~1. E:-3tas instituciones 

~-\rt. 35. J~os ·préstDmoR qUE- :.:e pfe('túen con: se D~ )lli!ll~ial'án .sobrE) el bala~L?~ en el plazo d·e 

el Ij)l'od,ucio de lo,; empréstitos a que ;"e refiera' un nw,; a contar desde la f~~l':il en :-tu'o le" sea. 

esctE' piír)'afo no poarán exceder del 40 por "icntí) SOll1eÜüo. 

del v<llor de los yacimientos, llHU¡uinar;as e ius· 

ta,lacione" existentes o qu·(' se (lpf;"en transformal' 

Ji r¡oe se con,sü'uyan. 

~\]'t. ;3(; Las: crnpeE'sa~ salitl'el":t~"; cun:-~tHui­
Dv los auxilio>; ""Ii(¡'('l'(h 

rán a fa\'or de la Caja una ganlnLÍCJ. hipot-2::a- Art. 41, Se autoriza al Presidente de la 

ria c¡-ue' COll1jJJ'(-ll<lel'[l; los yacimientos salitrp!,os, Hepública para compromelé'r la r<,sponsabilidad 

la~ nHuluinarias PX13tE'lItes y las (lUe .~(~. constru - df'l Estado hasta. por la suma. ln:~lxima de lOO 

yQll Y dC'm'ls elE'mentm; dostinacloó a h explota· 

ción, los d81'eehos d'c ,agua y sus cafH.·ría..s, los 

U1.i110nes t1e pesos, rn:oneda n~lcior!{,l, o su lf'iQ'u1-

valente l'n moneda extranjera. 
caJll]>amen:to.-', 'l<ls ,sel'\'ÍdUirnbl'esactiva3, y en I Al efeeto, el Banco Central de Chile, como 

genc-l'aI, todos los elenlpntos qu.o inLogl'an la ex- ; agente fiB('al del 'Gohierno, ~l'g'ún lo lH'evenido 

plotación de In oficina o ))I'OpiP,1<111 a que la h1- i en artículo G4 de "U ley orgilllicn, podrá. con­

]lolee" se refierE-. i tratar dentro o fuera ael país. hajo la respon-
1~as condicioné~ f'n fIue St' constiluy:1. esta! :-:ahHidad (lp! E:-3tado, acppiaC'ioneR de letras, em­

'hi))(¡tel·a.~ Hb 'harán constar en Co..di-i C'a~o en '1111 con- : }Jr0stitu;,; 1I otras fOl'lnaS dE" créc1itos, hasta por 

Ü'uto es·pecbl ante 1" Supel'ÍnH n llt'llcia, y los: la suma total indicada en el inciso precedente, 

vr(>'~tanlo,s df.,l'E'l'Ún sel' r(lenlbob~Hlus L'n un ,plazo: ya adoptp una ~ola form:1 o yarins, a la vez o 

que no exceda df> J 5 aftos. ! sucesiyamente. 

]:;::qtas hip()tt-~C':..'td .se ill;':Cl'il,il'ún en t'l l'f~SpeC- ! .... ~rt. 42. SohrE' el crfdito o créditos que se 

tI \-0 Registro Conservatorio de '~\lina~. contraten a 'virtud tle la autorización prece-

Art. :17 Los bienc's hipotec"c¡os res]lonrlel'fm d~nte, po<lrün h;¡,cerse con ínten'ención del Ban­

a las obJigacionps en fdYOr ']C' la Caja ele Fo- cn Central. las operaciones que {'Rte determine, 

mento Salitrero con preferencia a toela otra pre- para anticipar fOllc1os a los productores de sali" 

1::-"!.ción qu'? eonslllte el dt'l'ecl1o ('olnún, sal \~O 10: tre que los soliciten, que tengan sus oficinas en 

dispU€KtO ("11 el núnlP'l'ü 4:. o Ll pI art1eu10 2 ·17 2 pxplotaeiúll, que ~(-' comprometan a nULntenerlas 

dL'l C{,di'go Ci vi1. ]lor lo menos hasta el cumplin'liento de las obU-
Con la 111isl11a excPllci(1l1 n~l1gún 

VOdl'ft. h~-l(,C'l' cfectl\'o su crédito ~üJ)l'·:' e::.:tos ~)ie­

ne,,;;; CI111 anté'l'joridatl a la Ca.hL (ll' Fünl'"}nt~) ~<11i­

tI ero. 

.\dllljuh~tl·tH .. ión d(~ la CaJa 

gaciOll{'S que contraig'an y que reünan, además, 

lo,.; requisitos siguientes: 

a) 8C'r chileno" o estar rlomieiliadO¡; en Chi­

It~ r;.or nl~ís (10 quince aiíos consccuti\'os o estar 

C'us<'l'lus ('un chi10nas o ser chílE'nos sus hijos,. 

11) Ser pE'rsonns jurídicas domiciliadas en 

("hile. b'!wr su Dirc'ctorio principal en el paíS 
.. ..\.Tt. :)~ La ~\dlnini~tl'aci(jn ele la Caja esta- y pertenecer el ;)1 POI' ciento de su capital, a }().i 

1'r1 a cargo ne- UD (l(lnünistrac1or 1Hljo la vi~i1an- n18nnS, a personas que se encuentren en algu­

cía imnediata del Superintendente y l\el Conse- na" de las cOllr1iciones exr,,'esadas en la -letra 

jo Salitrero. preel"'dente-; y 

r,rt fiscalizaci(¡n de las ope'l'ac-iones y de la e) Ser chileno a lo 111('1'10" el 60 por ciento 

contabilidad corresponde!'" a la Contl'aloYia Ci¡o· del pe!'sonal U-'Cnico }' adminisü'ativo de sus 

ne1'al tle la Hepúb'lica, la cual tendrá re"pecto oficinas, 

.) 
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Corresponderá. al Banco Central fijar la na- El mínimo para 'las posturas sera el monto 

turaleza, monto, plazo y demás condiciones de de la obligación má.s un 10 por ciento para cu-

cada operación. 

Art. 43. L¡as obligaciones que contraiga 

brir intereses, gastos y comisión de venta. El 

precio que se obtenga se pagará al contado. 

cada productor de salitre para obtener antici- Si na sü presentare postor pOI' ese mínimo, 

po de fondos se estipularan por escrito y serán el Adm:i.nistrador de Aduana o p] Superintcndpn­

garantidas con prenda sobre salitre elaborado o te d'e1 'SaJitr,e l]ll'oc,,'d'erú a un, ",eg'undo !'E·mat.e por 

. caliche . acopiado, de su propiedad, no afecto a la mitad del míninw untel'io¡', y si tampoco se 

'otra obligación que no sea la de pagar el im­

puesto fiscal y que valga atendida su ubicación, 

a lo menos, el doble del importc (le las obliga­

ciones garantidas. Esa prenda se mantendrá 

mientras estén pendientes dichas obligaciones y 

responderá de su cumplimiento con preferencia 

a cualquiera otra, salvo aquel impuesto. 

Art. 44. 'La prenda se constituiri'. prcvb­

mente por Hledio de un documento privado que 

firmarán el interesado y el Fisco, actuand.o en 

representación de éste el Administrador de la 

Aduana respectiva o el Superintendentc del Sa­

litre, según que el prOducto se encuentre en puer­

to o en cancha. Con sólo estos requisitos y sin 

n€cesidadde la 'entrega material del producto, 

surtir{L todos sus efectos entre las partes y res­

pecto de terrenos, La prenda eonstHuída sobre 

el caliche afecü'l'ú al salitre qlle l'eimlte <le su 

iOlaboración, sin necesidad de nuevos trúmites. 

El' producto dado en prpn(\a se mant,'ndrú 

bajo la responsahilidad CÍ\'il y l)pna1 del d,'udor 

en POdPT de éste, como si fucra (lellosital'io de 

cosa ajen:J, Y no podrá s'er tr:;,.sl:.tdac1o sin auto­

rización del ncrpedor pl'('ndflrio. QU0l1ará, ac1e­

más, sujeto a la vigilancia de los funcionarios 1n-

dicados en el inciso ¡H'ecé'dente o do sus, dele-

gados. I 
El productor estará ohligado a destinar pre- 1 

a la I 
I 

pr(lsentare postOl" p.ond'rf"t de nl1lOvo a 1~E'n1.a .. to la 

pl'E'nda s·i'n m,'ínill1o. Para c,aLla 'uno ae estos r{"-

111<'1t'(>8 's(Ho delJ'el'f¡n Vu'b1i{<DTse n\7isos {'!l !a fDrll13.. 

ordenad'a por el ínch,o 1.0 

,L'1 venta de la pl"endu no llodri't sU3)lender­

se en c-uso (le conCll'r~o o lllLJ·erte 'dl'l llendol', ni 

por otra cau~a llue nu se<.l orden f'sel'ikt de JUez 

corllpetente, dietada l)l'e,Y-ia consignuciún L'n el 

B:-tllCO ,Central o 'en otro Bünco a la orden de 

DJql1él ,del yalol' d.e la obli¡?;ación p;al'anti,:1a, 'ele 

SoU:'3 i!l1tereseis y ¡}e los gasto~ en tiUe se hubiere 

incúlTido. 
fE.! lll'oducio tlel re1l1atc no l)'()(lrá :-::Pl' cn1-

llar.gado ni l'etenh..1o en n1<.t 11 U s (]l"l funcionat'io 

qll'C lo efectúe, quien d'e'bel'" ponerlo inmediata­

menie él. disl)Ü'sición (le1 Ea.neo Ce'nln.d. 

1-\rt. 46. IE:n cualquier lnomento; despUés de 

vl'nciLlas las 'oblig-acion,:,1."3 0l'1 pl'o.dnctor y Bin 

¡¡el',juicio del remate rle ht lJn;nd,~, el Banco 

CC:lltral, PO'l' CU('ntil <le1 Fisco, J)(H.h'á hacer e¡[,ccU­

l/a"'" ,('sas ohngacionpc¡ sohre los dr'nü'{", bjpnes del 

c1PlHlol', ~it·VL·'.lldole ,)" ~ufidente t.ítu10 el cont'ra­

to 1ll'pV'enidoen el artículo +3'1ue t,~n(lr:L m('l'Í'to 

ejecutivo. Podrá taln'bit'n solicita l' mellid¡us p1'e­

cautO'ri::ls j iuí1Íeia.les que s.e cone('tlerú n COll la so­

la lwe·sentación del mismo contrato. 

.\1'1. 47, ,El Daneo Central podrá cobrar una 

n1úxin1¡a e:q:uivalph1e al 1 por C'I'ento 

anual, ~o bre c~llla 01] H:-l'uciün u con 

los produ:'tOl'E-'H (l,E' sa1Hre. :r ... as de1uil,... c<'!nHdade~ 
! 

fer~ntemente a la elaboración el cnliche y 

exportación el salitre dado en pré'nc1a. , 
<.j[le ¡H'l'cilia 

Si la exportación hubiera de hacersc antes l c]p,nl'es, las nbonar[L a 
de efectuado el pago de las obligaciones garan-¡ 

tidas, el productor entregará su monto conjun­

tamento con el pago de 108 derechos d0 Aduana, I 
para ser enviado en el acto a la orden del Banco 

Central, sin lo cual el producto no podre, salir 

del país. Él productor que pague sus obligacio­

nes antes de vencer el plazo prefijadO, tendrA 

derecho al descuento que se estipule. 

Art. 45. En caso de que el productor no 

efectúe el pago de sus obligaciones dentro del 

plazo esti¡'m1adq, el Banco Central darú aviso 

telegráfico al Administrador de Aduana respec­

tivo o al Superintendente del ,salitre, en su ca­

so, para que proceda al remate de la prenda en 

uno o varios lotes, sin mús trámite que la publi­

cación de cuatro avisos en un periódico de la ca­

becera del departamento, el primero de los cua­

'lE's apareeerá, a lo menos, quince días antes del 

día del remate. 

autorizallos par el artículo 42. 
Art. 4R. El productor cuya obligación hubie­

rE' ,queda·do l1üs r)luta en todo o en lHll'te, no po­

drá obLenN' nuevos préstamos. 
A,·t. 49, P'revio in.forme favorable del S,u-

pe'rintend'e'nte y del Consejo Salitrel'o, el Banco 

C"nirDI .podrá f'xtenrler los )wnefic-ios ele los 

auxilios salitreros él ,los }11'O(] uctore:-; (gIl':> no ,eU111-

plan todas las condkiones pxigübs por el al',tÍ<'u10 

32, eSjJecialll1,ente 'en ,lo que toca,,, hl nacionalidad. 

·Art. 50. NI SUlperintelld'cntc Emtt'.egari't al 

Ban'eo Ccntl'id todos los datos que solioito ycf'cc­

tua'rá las insp'ccciones q:ue ,¡>l Banco Ce'ntral ,es­

tizne convenientes en vista d.el cumplinlÍ'ento d·el 

presente tHulo de la ley. 

TITULO V 

DISPOSIlOIOiNtll"l GENERAlilDS 

Art. 51. Las 'com;pañías saHt,reras, los parti-
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oulares y en general todos los negocios 'estab'ed- Un Oficial d·e P<t'rtes y Archive'ro 

{los 'en Ohile que tengan relación con la ¡,ndustr'ia Un Daotilógrafo 

saJitrel:a, sea com'o p,rodluctoTes. ve'nd'edor'es, pro- Un IporterQ.. .. 

v,eedü're", trans'portadores, ¡fletadores, etc., 'est.án Fn Intendente .. .. 

olb),ilga'dos él, pro'porcionar a la SUlperintende'ncia ~ Gn ti bogado SeCI'etal'io 

tudos los dato~ ~. copias die documentos qwe exi- ! 17n Oficial de Partes y ,\rchivE'l'o ... 
I 

ja para el fit'l ("umlpLim.iento de la presente ley. I Fn Dact.i1óg1raIfo .. .. " .. .. .. .. 

ÚlS i'llifraccioncs a esta d'lSP,os.ición 1 serán '.pena~ i Do:.: Ingenieros .IE-ff':-:, ('on ~7,OOO pesos 

das con multa,; ,de 1,000 a 10,000 pesos; en caso, C'Uhl uno .. 
i de reinl'ic1\..\neJa, con ,una nlul,la. do'hle de la 'IH''Í- ¡ Do~ Imgenjel'u . ...:: 

miera. E,c;;Üt í..Uslpo¡:üeión se ,ext-en¡]:erft a los 'H,jen-
con 22,¡JOO 

tes de V1"o!Jaganda su'bv:ent,:'ionados pn ,eJ extran­

jero ya la industria y c'Omercio del yodo. 

La, divuIgación de docum'entos confid'e'ncia­

}es ser,l penada ,en conform,jdacl a lo d'ispu'est. 

-en el al·tíNl.lo 246 del CócH'go P,enal. 

pesos c.ada uno .. ~ 

Tl'E'S Ing-E'nh:-l'o~ segunc1o~, con 18.000 

pesos cana uno .' 

'En's Tl\~peetol'('s, con 12,O(JO pesos ca­

da uno 

lln dibujante ... , ..... , 

I~aB multas !que fN? cons1u,ltan 0n la p,resente Cuatxo o1'icialC's dactilógrafos, con 7,200 

ley S('l'ún aplicadas acin'1Íl1,Ístrativamente ,por la pesos ('ada uno ., ., .. .. ., " .' 

Süperintendeneia. Consignado SLl monto. el afec- Un portf'J'o pri111(,1'0 .. 

"l1:ado poclr(t rec}anlar ante la l'f'spf'ctiva Corte 'T'¡·f.:'S 'f)OrU'l"Os. Con 3,()OO peso,::; cH(la 

de AilleJaciones dentro -del plazo de quinC'e días uno .. 
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15,000 

6,000 

3,60'0 

50,000 

27,000 

} 5.000 

7,200 

54,00\0 

45,000-

54, O 00 

;)6,000 

12,000 

28,800 

4,000 

10,800 
,hábHes, .In. cual r"so:¡ve,l'ú. ur(O\,e y s'umariamente. 

Art· 52. Se dedanl 'que las disposiciones de 
_\ l't. ",. Estos empleados 110 tendrán derec~o 

la p1'psentl' ley, en lo q<ue If's sean aplicables el gral.ificación de zona. 
d del Presid'ente' Al't ,,8, El llresu.puesto anual d'8 gastos va-

pupdpn pxt'ell '(,l'se, por decr·eto ~ rinbles será 'ConfeceionDdo por In, Sup€ri.ntenden-
de ,la Hej,ú'blica, y J)1"e,'io ,informe de la rSuperin- 'cia y aprobado por e.] Co'nsejo Sa.litrero. 
tenuCIU'ül y del ,Consejo SalitT'e'l'O, ':i.. todas las 

materia s 'C¡ ue SE' C''Ül11Ipr-enden el'entro de .ja 6eno­
minaeión ,genérica 'd'E' SUb-pl'O·ductOH del caHch,e. 

aBÍ c()m!o trtDlbi0n a k)8 prod"li'ctos C'ontenidos en 

l)u'l'ante un perjotlu 

; recoDocirrlÍento y cat:eos 

: res a $ 500,000 por afio. 

,(}e G ailos los ga.stos ele 

no podrán ser inf,er'io-

l'Üs salares. ArL 59. Los "j¡j,ticos cliados elel personal de 

..,'\.rt. 53. 1\11'<1 Jos efef'tod de la:-; obUg'flC'ionrcs plant[t en comis.ión del seryicio. tanto -en el ptlJ8: 

eleriva,das 'lid cs(a le:,', las pertenencias salitreras 1'01110 en el extranjero sf'rún fija(10s en 75 por 

m,ensur'tdas y cubicadas serán hipotecables, e111-; ".ient<J d!'l sueldo ,diario. 

bargables y enajenables. TI'miLO VII 

Art. 34. 1-,03 ,J~,;;rtatutos <le las l'esvectivas 

Cornpaüíüs dchel'ún contener' {li.!-;püsiciones ade­

cuadas para :-l<:reditar en cualquiE."l' nlOn1.ento la Al't. 60. Ln, Delegación Fiscal de Salitreras y la 

,existc,neht de los r'cquisitos de llncionaHdad en SpcC'iún Sa1iu'(~ rqnf>dan f-:upriInidas. 

].os ,casos que j.(mexija la pr"s'ente ley. Al't. 61. Se autoriza al! Presid'ente d,e la Re-

IJod l)il'~ctOl'PS de dichas C0111V3.ñía serán i l1úl)Iica pn ra, alplicar 1:1. Rig'ui('nte rebaja en "el 

r1espons;¡bles llpl eun"lp1iJnientu dt~ tales dis-pos,i- Il''''cl''roc-arril Salitrerr) (}p Tocopil1a al Toco por el 

'.~ 

/ 

.!-l 
/. 

1, 

ciones. "ño salitrero compTentliclo (,'1tre el 1.0 dE' Julio ,'1 
ArL 55. La,; guanet'lls. ¡)orateras y solfataras ele- 1!l:!, y el 1.0 de Julio de 1~Z8: \j 

cstarCtn ~onl\,tü1as al r(:>.gilncn de yjgilancia y es­

tudio ]JJ'e,se,rlto por la, r)1~'e~se'l1te ,ley, bajo la direc­

ción de I;t :';,,)\OrilltC'ndeneia. 

TITULO VI 

PLA.VT.\, St'ELDOS y I'lU0SrPl'ES1'OS 

Ari.. 56. B1 ]1el'S'onal d'e la Superintendeneia 

y de la Caja de ]"omlcnto será el siguiente. c,on 

los su€ldos anuales que se indican: 

Sa~it 1'('. , , 
I 

10% 
10% I Ca~"bún ," 

I 
! Art. (;2. A fin de Irjue la ('aja d,e Fom'cnto Sa-

litl'(,~'o V:'I0da iniciar ,su;:; oppraciones, de8de ltre­

go, se auto,ri"" al I'l"f".dele·nte d'c la nepública pa­

ra. ('ntr>ega.r a dieha in.stituciün, en calidad d,e 

préstamo, la suma d·e cinc'o millones de 'pesos. Es­
ta SIun1a B'f'rÚ devuelta al Eistado en cuotas de un 
millón d'cpesos anuales, a contel,r d,esde el año 

Un Superiniend'ente $ 60,000 1928. 
Un administrador el.e la 

F;ome'nto Salitre,ro 

Un Imgeni'ero Secretario " 

Un Oontador 

Caja de Art. 63. ~I>ientr,as se re,gu1ariza el e&taell() die 

40,00 O las !finanzas, el Presidente de la Repú'blica 'POd,rá
i 

18,000 reducir, hasta en ,un 25 %, los eueldos Njados eIJ 
15,000 el a'rtí-cu'lo 56 d'e esta ley. 

1, 
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AcrUc'u'lo final. La Ipre&ent,e ,ley reg,irá d,esd'e la I 
fE'cha de su publicación en el "Diario Oficial"., 

,Dio:> guarde a Vuestl'a 'Excelencia.- Tito Li-I 

soni.- :\'le,jamlt'o 1<-:;rt'úzul'íz lU., Secretado, I 
I 

I 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - AutorízaRe a b Munici­

lidad de Valparaíso para cam'biar el nombre de 

la actual "Avenida La Palma" por el de "Ave­

nida Presidente Alfaro. 

Santiago. 23 de Junio de 19Z7.~on motivo I Sala de la Comisión, a 14 de .Junio de 1927" 

de la moción e informes. que tengo la honra de'! :\lfl'{,'IlO Piwonka. - Al'temj() Gutlél'rcz. - R. 
pasar a Imanos d<' Vuest1'a ~xeelenda, la Cámara i Súnehez.- ::\<Iallnel Ct'l'Ila 1\1.. St'crPlal'Ío. 

I 
-de DiputaOo~ ha dadD su aprobación al siguien-' 

PHOYECTO DE LEY: 

HOl1l'lI'able Senado: 

En se,;\Íón de 27 de tJnero ¡wóxirno pasado, 

"·Articulo único. 
Senado acordó ,pedir informe a estll vuestra i el 

Dp,'ógase la ley númer'J 
Comí"ión de Constitución, Lcgishleióu y .Justicia, 

2512, de 12 de ,Julio (lE' 1 ~)11". 
'1 Y de Reglarn~nto, aeerca del aspecto constitucio­

,Dios gual'de eL YueBti'a l')xcelencia - Tito lA· nal del proyeeto de l\'y remitido por la Honora-

.-ioui. - ¡\1t'jandt·o 1<;I'I'áztll'iz :)<1., Secretario. hle Cámara de DipUl a<tos 'que concede amniHtía 

, genel'al a loS infractores tle las lpye~ de rec:lutas 

y 
'Santiago, 23 lit' Junio de 1927. - Con ml)- : 

l'eemplazos del ~jél'cito y la Armada. 

De conformidad al inciso 4,0 del arUcu-
t]\~O {le 1 mensaje f' lnfol'-lllt' y deiT"tás anteceden-: 
tes, que tengo la 110111''' ne paea" Q manos de: 10 45 de la Constituei{¡n Política. las ]('yes sobre 

~¡r·uestrn. l~xct:\lf:-nC'lJ, la, :Cúlnara de l)iputado~ an!nistía y SO'b1'8 indultos gel'lcl'alps, Búlo pue-

::ha dado su aprobación al siguiente, 

nlCOYECTO DE LEY: 

"Artículc) 1. o Se n utol'iza al Pre,sidente de 

la HepúhUca ]Jiu'a inH',.U,. hasta la SUlna de dos­

cientos mil pesos (:;; 200,000) en la adquisición i 
{le ter>,('no;; ]\al"l p] "i'tc,blecimiento, cn el de1j)nr. ' 

¡ 
ta¡mento ,jI! glqoi, dé la pro,'ind" de Coquimbo, : 

,,-de una 1~8taC'ión Fruth:ola J~xpPl·inlt:.'nL::.ll y den1i'ts 1 

den tener origen e·n el SC'naüo. 

""o parece, pues, discutible el vicio en que 

se ha inc\1lTido reSpN;to (le est" 111'(;O'ec\o que, 

no obstante la pr«cisa y clara di"]lo~ición ant.es 

]'e[C'rida, ha tenido su origen en ·la Honorable 
\."[1 nHU"1 de Dil)utados. 

"'O es del caso entrar a anali~ar 1a con ve-

nietlC'la :.,' npol°tul1idad de. la dispot-:ieiún consti-

iue!nr;al que l';úlica, en una u otra rallua del Con­

~r!2S0 ('1 origen de deterluinados proyectos d~ 

.Py: ni d~\ pl'OnUnCÜ1T20 ~obre la nlayor o n1Pll01" 
. gastos que senIl nL'c('~arios Dara su rnantenlrn.ien- : flJE'n~a qlH~ re\~lRten las ftlegaei()nf'~, fundadas en 

tú y fUl1(:ionarnieTlto. la icifntiea. geilf'raciún de la C.án1ar:l y del 83-

J-.Jn la ley de prC',supuestos se consultar~in lo;? , naü;), l~fí.~ n borrar los dí~tingos que ha so.nciona­

fondos neoeHarios P¿¡]'{l Jus ga~t os qu(' se auto-' (ir) la Constitución. 
rizan en esta ley. Cabe solamente all!ieut'la Y procura,' en 

Artículo 2.u m,t<l ky regÍl':l desde d l. o de' calla caso su cstrici.o cUlnplimíento. 
Enero de 1928". Por otra parte, está sOlnetido aduahnente 

Di<,s guarde a \'uG5tra Excelencia, - Tito al estudio de \'uestra Comisión de Ejél'CitO y Ma-

·I,isoni. .\.IPj'¿¡Jltlrp Et'!'ázlll'ÍZ .U., Secrptat'io. : rina un nH'I1Saje de Su Excelencia el Presidente 

50 De lo,s siguient(·, informe:" de Comisio-, de la República, de fecha 103 df' Dicicmbre de 
1 '..1 26, cOn el que inicia un IH"oyecto de ley sub re 

ampliaCión dc>] plazo paPa acogerse a la amnistía 

concedida pOlO el artículo 5:: del dpcreto h'Y nú-
:En n~e]lls().je lh· ,,, (le ~r·tiern\)l'e. de. 1 ~):26. lnel'{) 678, de 17 de Octubl'e (1(' 1 fJ25. 

'Su Excelencia el PÍ'v,;idente de la Rt'pública, 

inicia un proyecto -de ley 'POl' el cual se autoriza, <'n parte la cuestión a que' se refiel'e ,,1 l)l'oyecto 

a la Miunicipalidad ,1" Yalparaíso para cambiar, de lf'y aprobado por la Honorahk CiiJmara de 

.el nombre .dI! la actual "Avenida La Palma", de Diputa(los, hay una manifiesta con\'eníencia en 

<~I'la ciudad. por el de "An'nida T'rt'sic1i~nte Alh· 'que aquella siga :sn tramitación, ya iniciada. 

]~n lnérifo de- esta c-onsidcraeión, y €'-n res-

Vuestra Comisión de Gobierno acoge favo- guardo de la disposición constitucional del inei­

l'ablem€nte el referido proyecto, y en conse· ''o 4. o del artículo 4" antt's ref('l'Íc1a, la Comi­
('uencía, recomíen(h, a vuestra a ¡ll'ohaeiCm el si- sión informante sólo Cl'ec procedente el rechazo 

guient\" , d,,! proyecto en estudio. 
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Sala de la Comisión, a 17 de Junio de 1927, I 
-_\.Cabt~l·o. - Xieolá" ~lal'a.;rnbio ~1. - Luil" 
Elll'iI)ut' Connha. - I~. Altanlil'ano Z., Secr~ta­
rio, 

HOIlOl':l]'](' Senallo: 

En mérito de lo expuesto, '\1Uestra Comisión 

recomienda la aprobación de] siguiénte 

PROYECTO DE ACUERDO; 

A riícuJo 1,0 I'rorrógase rpor cincuenta años 

.. 1 penT!i:;ocollcedido a la institución denomi­

mula "Patronato de San Estanislao de Kotska" Vuestra COl11Ísiün de Constituei(Ín, Legisla­
C;ün y Justicia y de Reglamento ha tomado en ]JOI' lp,V número 1563, de 24 de Xo'víembre de 

190~, para conservar la posesión del bien raíz consideración una. solidtud deducida por don: 
que dieha 'cOrporación tiene adquirido ,en la Valerio Quesne,', en su cal'áct€r <te presidente 

do la Socieda(j de B.,neficenc'ia denominada i _ .... venida Campo de 'Marte de esta ciudad, síg­
nm10 con ,los números 77 a 83, nueyos, que co-Patl'onato de San .EHtanislao de KotBka, con la 

I 1'1'-e~1)onLlen a los númel'os que pide dE' una parte, la l>rürroga d€l permiso 73, 79, 81, 83 Y 87 

C>(lnl'ediclo ]lor la ley númel'o 1563, de 24 de ::S-o- : de la nUll1erat'ión antigua. 

viembre de 1902. para conservar, durante 30, Articulo 2,0 Concédese a la misma instítu-. 
[ti'íos, la ]10sesión (lpl bien raíz que dicha cor-

jlOl':teiün tiene adquirido en la Avenida Campo 
; ei6n. que tiene personalidad jurídica otorgada. 

por decreto supremo (je 6 de Setiembre de 190(), 

,lb ~lart" d" esta ciu,dad, signado con los nú- i ('x¡"'elido por el ]\líni"tpl'io de Justicia, el permi­

lYJeros 77 a 83, nuevos. que cOlTesjwndcn a so requC'rido 'flor el artículo 556 del Código Civil, 

JOf? nÚIllf'l~O>S 7a, 7!J, 1-;1. ~3 y Sí de la nunl.el'u-! pal'a que pueda Cl)nSel~Var hasta Por cincuen­

ción antiglla; y d" la otra, el otorgamiento del i tn afios, la posesión del bí~n raíz que tiene ad­

})errni.so TIece¡.::;(\rio para cunservar la voseolCln i quirhl0 t.'f1 la CUUl' dI:' Las l-tosas, núnlero 1615, 

el" otro bien raíz l¡Ue la misma in"tituci6n ad- ' Q. 1(¡~3 de e~t" ciudad, 

quirló en 8 de J:Gnero de 1 ~j:!,), {'n la calle de ¡Sala de la Cornisión, a. de Junio de 

la", Ro~as nÚllJero lfí13 Q 1G23 de (>sta ciudad, 1927-_~\. l'alJcro.-Ni('olás ,~Ial'am"'io M.-Lllis 

J)(. l()~ antf:'·('edpntc-·~ ~leOlnl)ai'ía(l os aparece: J¡:urilIUP COlleh::l.-I;~-. .l\ltaluirullO Z., Secretario • 
. ,,;ficil'ntelll('I1~e justificaclo <'1 dominio ele I,t 50-' 

cÜ'c~1a(1 rH~tici{)nal'ia, Hoht'p 108 in111UE'blf-',s do f11H) I 

se trata: la 'J)fTRon~J.¡lidad jurídica, de la Iuísllla; 

y la P('l'R0l1prf¡1 (1(' ~ll Presidente, Sf'iíOl~ Q,ues-

En cuanto 31 pla%o (le uUl'a.ci(n1 (tel pe11miso I 

la Comisión Cre(é del easo in"í~til' en la. conve-! 
r 

njpnch elP que se adopte como término unifor-: 

:roe el de fiO afios que inval'htblemente ha 
I 

V~- I 

I 
nido proponiendo el Senado l)(H~ las; raZODl'-S q1Je i 
-ya hn (\ado a conocer. j 

El ;;eÚ01' OT A RZl'X (Preúcl0nte), En 
confornlid,-lIl :l un acuerdo privacl0, 

los sC'ltOI'f'-S Senadores, St' ~llslJendE' 
tomado por 
la sesión. 

c\ntüuío Ol'l't>g'o Barro". 

.J efe de la Redacción, 

! 


